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Gracias a la acción sostenida de las mujeres, a los movimientos feministas del mundo, del 
país, de la provincia y de la ciudad se ha conseguido el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres que, en última instancia, son derechos humanos. Incluso, desde distintos frentes se han 
desarrollado e implementado herramientas útiles y efectivas para promover la reducción de la 
violencia de género.

La presente guía es un esfuerzo conjunto entre la Universidad de Cuenca y la Universidad 
del Azuay, con el respaldo del Centro de apoyo a la mujer y la familia “Las Marías” y Fundación 
Solidaridad y Familia (SOFAMI), diseñada para construir una herramienta que permita un acer-
camiento terapéutico y proactivo para las mujeres que se encuentran inmersas en una situación 
de violencia. 

Estamos conscientes de que existen otros manuales y guías que abordan la violencia de gé-
nero, sin embargo, como la realidad de cada mujer está matizada por diversas variables queremos 
que, con el conocimiento, la experiencia y la mística que implica la investigación y tratamiento 
de este tema, nuestro esfuerzo pueda materializarse en un producto que aclare inquietudes y que 
sirva como base de acercamiento, intervención y contribución al empoderamiento de las muje-
res. Esta guía está dirigida a profesionales de distintas disciplinas que trabajan con mujeres en 
situación de violencia y para aquellas personas que comienzan a involucrarse en el tema. Especial 
relevancia tiene el hecho de que en el Ecuador, el ente rector en salud física y mental (MSP) dis-
pone de una norma técnica que comprende rutas y protocolos de acción en casos de violencia 
basada en género, mas no cuenta con un plan de intervención terapéutico que aborde los enfo-
ques psicológicos validados para restablecer la salud mental y el bienestar integral de las mujeres 
sobrevivientes de violencia de género.  

El conocimiento de que la violencia contra la mujer es un problema de salud pública es de 
larga data, pero queremos trascender lo concerniente al modelo médico. Desde nuestras prácti-
cas e investigación hemos podido adentrarnos en las vivencias de las mujeres que han llegado a 
nosotras y hemos integrado una serie de conocimientos que abordan holísticamente la compleja 
trama de la violencia de género.  

Queremos ofrecer un producto que sea fácil de manejar, que tenga los conceptos claves, da-
tos objetivos y fuentes de referencia para poder llegar a las mujeres que necesitan apoyo, pero al 
mismo tiempo, puedan profundizar (si así lo desean) en este complejo y vigente tema, a partir de 
las fuentes citadas. 

Sabemos que el lenguaje tiene una muy potente capacidad de crear realidades, por lo que a lo 
largo de este trabajo usaremos el término sobrevivientes para referirnos a las mujeres en situación 
de violencia de género. 

 

P r e s e n ta c i ó n





La violencia de género es un problema con múltiples aristas y con una necesidad de atención 
urgente y constante en función de las estadísticas que año tras año se actualizan. En el Ecuador, 
según la última Encuesta Nacional realizada sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género 
contra las Mujeres (ENVIGMU), 65 de cada 100 mujeres han experimentado al menos una forma 
de violencia a lo largo de su vida (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos [INEC], 2019); mien-
tras que la forma de violencia más extrema, el femicidio, desde agosto de 2014 hasta el 31 de 
octubre de 2022, se ha efectuado en 584 casos (ONU MUJERES, 2022). 

Entre las provincias con mayor tasa de violencia se encuentran: Morona Santiago, Napo, Ca-
ñar, Imbabura y Azuay, siendo esta última, una de las provincias con la tasa más alta de violencia 
reportada a lo largo de la vida de mujeres mayores a 15 años (INEC, 2019). En este contexto, desde 
la Academia consideramos que es nuestra responsabilidad involucrarnos en esta realidad social 
que nos atraviesa como mujeres, con el fin de prevenir, brindar atención y contribuir a la repa-
ración integral de daños de distintos niveles causados a mujeres sobrevivientes de violencia de 
género. 

Más allá de una suerte de verdad absoluta, esperamos que esta guía sea utilizada como una 
herramienta de consulta y aplicación para los profesionales que abordan este tema, ya que fue 
diseñada con el objetivo de proporcionar una orientación para intervenir de forma psicológica a 
mujeres sobrevivientes de violencia de género. Para ello, hemos partido de una evaluación previa 
sobre la atención psicológica recibida en los centros que brindan atención en violencia de género, 
“Las Marías” y el Consultorio psicológico de la UDA, durante el período septiembre 2021-febrero 
2023. Es decir, para crear esta guía ha sido indispensable trabajar a nivel interdisciplinar y al-
canzar una alianza entre la Universidad de Cuenca, Universidad del Azuay, el Centro de apoyo a 
la mujer y la familia “Las Marías” con presencia en Paute, Gualaceo y la Fundación Solidaridad y 
Familia Sofami de Azogues. 

La definición de violencia de género propuesta en este trabajo es la expresada en la Ley Or-
gánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Asamblea Nacional de la 
República del Ecuador, 2018) que preserva lo señalado por la Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar  y erradicar la violencia contra la mujer, la cual se expresa como “cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (Organización de los Esta-
dos Americanos [OEA], 1994, p. 3). Por eso, como señala Valcárcel (2020), es necesario trabajar 
y sumarse a todos los esfuerzos y voluntades posibles para terminar con la premisa de que nacer 
mujer, en demasiados lugares, todavía es considerado una maldición como resultado de estructu-
ras discriminatorias y violentas hacia lo femenino. Y no es ninguna hipérbole, basta con mostrar 
las estadísticas sobre violencia para visibilizar su magnitud. Además, por todas estas aristas de 
violencia, también es fundamental abordar el tema de manera interdisciplinar y desde múltiples 
espacios. 

Reconocemos el trabajo previo de otras personas e instituciones que se han dedicado pro-
fundizar en esta problemática, sin embargo, desde la atención a usuarias del Centro “Las Marías”, 
SOFAMI y del Departamento de Equidad y Género de la Universidad del Azuay, hemos podido 
detectar otras necesidades y posibilidades de intervención que hoy se traducen en esta Guía, la 
cual, a pesar de presentar posibles debilidades, puede mejorar al estar frente a otras miradas y 
realidades.

i n t r o d u c c i ó n
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N.

1

2

3

Edad

22

46

22

Género

F

F

F

fecha

Enero 22
a nov.22

Abril  a julio 
2022

Mayo a sept. 
2022

tipo de
violencia

Sexual, física
y psicológica

Sexual
y psicológica

Sexual
y psicológica

técnicas
utilizadas

Reestructuración 
cognitiva

Autocuidado
Psicoeducación

Mindfulness
Proyecto de vida

Psicoeducación
Reestructuración 

cognitiva.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración C.
Mindfulness

P. de vida

modelo de
intervención

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

efectividad

Sí

Sí

No

Hasta enero de 2023, en el Departamento de Equidad y Género de la UDA se han seguido 
los principios y técnicas señalados en esta guía con 24 usuarias, quienes también respondieron 
a la encuesta de satisfacción: 22 mujeres respondieron con los más altos parámetros respecto a 
la atención recibida, además de que al terminar la terapia, señalaron la efectividad de la inter-
vención; por otro lado, las 2 mujeres restantes no obtuvieron resultados efectivos debido a que 
desertaron del proceso. 

En el caso del Centro de Apoyo a la Mujer y la Familia “Las Marías” del cantón Paute, se aten-
dió a 31 mujeres, de las cuales en 6 no se evidenciaron cambios significativos debido a la irregula-
ridad de su asistencia al centro. De igual forma, en Gualaceo fueron atendidas 35 usuarias, de las 
cuales 6 no reflejaron cambios significativos por la misma razón que el grupo anterior.  

La Fundación Solidaridad y Familia Sofami, ubicada en el cantón de Azogues, atendió 357 
mujeres provenientes de Cañar, El Tambo, Biblián, Déleg y Azogues; indígenas, mestizas y mon-
tubias; de nacionalidad ecuatoriana, colombiana y venezolana, por diversas necesidades produ-
cidas por violencia que experimentaron. De este grupo, cuarenta y nueve de ellas accedieron al 
proceso de intervención terapéutica individual y directa tomados de los modelos planteados en 
esta guía, evidenciándose cambios significativos. Dicha efectividad se comprueba al observar 
el bienestar conseguido tras la reestructuración de pensamientos distorsionados, búsqueda de 
alternativas para su situación, integración de técnicas para el manejo de emociones y manejo de 
ansiedad. En ellas, la psicoeducación les ha permitido reconocer las distintas formas de violencia 
y comprometerse para evitarlas y generar cambios en su vida cotidiana.  

Estas intervenciones han abordado mayormente casos de violencia física, sexual, patrimonial 
y psicológica.

A continuación, el registro de usuarias con la validación de las técnicas aplicadas y datos 
pertinentes:



17Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Edad

44

43

54

22

23

59

35

47

21

40

19

Género

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

fecha

Junio a julio 
2022

Ene a junio 
2022

Junio a dic. 
2022

Abril a junio 
2022

Abril a julio 
2022.

Enero 22 a 
enero 23.

Enero a julio 
2022

Agosto 22 a 
enero 23

Nov. 22 a 
enero 23

Nov. 22 a 
enero 23

Dic 22

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Sexual 

Psicológica y 
patrimonial

Sexual y
psicológica

Física y
psicológica

Patrimonial y 
psicológica

Física, patrimonial
y psicológica

Psicológica

Sexual

Sexual

Física

técnicas
utilizadas

Reestructuración 
cognitiva
P. de vida

Reestructuración 
cognitiva

Mindfunlness
P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Restructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

P. de vida

Reestructuración c.
P. de vida

Reestructuración c.

Acogida

modelo de
intervención

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C

Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Edad

21

56

21

36

16

35

49

22

22

20

Género

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

fecha

Dic.22 a
ene 23

Dic 22 a
ene 23

Enero 23...
en curso

Dic. 22 a 
Enero 23

Sept. a 
nov.22

Oct. 22

Marzo 2022

Sept. 2022

Sept. 2022

Enero 2023

tipo de
violencia

Sexual

Física y
psicológica

Sexual

Psicológica y 
patrimonial

Sexual

Sexual, física y 
pscicológica

Psicológica

Sexual, Física y 
Psciológica.

Psicológica

Sexual y
cibernética

técnicas
utilizadas

Reestructuración c.
Psicoeducación

Reestructuración c.
Psicoeducación

P. de vida

Reestructuración c.
Psicoeducación

P. de vida

Reestructuración c.
Mindfulness

Psicoeducación
P. de vida

Psicoeducación
P. de vida

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Psicoeducación

Restructuración 
cognitiva

Restructuración 
cognitiva

Psicoeducación
Mindfulness

modelo de
intervención

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo C

Ecológico
Cognitivo C.

Ecológico
Cognitivo-
conductual

Ecológico
Cognitivo-
conductual

Ecológico
Cognitivo-
conductual

Ecológico
Cognitivo-
conductual

Ecológico
Cognitivo-c
onductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

Sí

Sí

Sí
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N.

25

26

27

28

Edad

47

32

40

62

Género

F

F

F

F

fecha

Abril a
mayo 2022 

Abril a julio 
2022

Abril 2022

Abril

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica

y patrimonial

psicológica

técnicas
utilizadas

Primeros auxilios 
psicológicos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva

Primeros auxilios 
psicológicos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Primeros auxilios 
psicológicos

Ejercitar la
respiración

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

29

30

31

32

Edad

20

22

20

22

Género

F

F

F

F

fecha

Abril

Abril

Abril

Abril 

tipo de
violencia

Física y
psicológica

Psicológica

Psicológica

Física y
psicológica

técnicas
utilizadas

Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva

Intervención
en crisis

Intervención
directa

Ejercitar la
respiración

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí



21Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

33

34

35

36

37

Edad

33

23

43

25

35

Género

F

F

F

F

F

fecha

Abril a
julio 2022

Abril

Abril

Abril

Abril a
junio 2022

tipo de
violencia

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención
directa

Ejercitar la
respiración
Identificar y
registrar los

pensamientos
automáticos

Intervención
directa

Ejercitar la
respiración

Intervención
en crisis.

Primeros auxilios 
psicológicos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Primeros auxilios 
psicológicos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



22 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

38

39

40

41

42

Edad

53

50

26

43

28

Género

F

F

F

F

F

fecha

Julio a
octubre

2022

Julio

Marzo a
mayo 2022

Marzo a
mayo 2022

Mayo

tipo de
violencia

Psicológica

Psicológica

Psicológica
y sexual

Física y
psicológica

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Primeros auxilios 
psicológicos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Intervención en crisis 
Intervención directa
Asignación de tareas

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



23Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

43

44

45

46

47

Edad

34

28

50

28

44

Género

F

F

F

F

F

fecha

Abril a
mayo 2022

Abril a
junio 2022

Abril

Abril

Abril a
mayo 2022

tipo de
violencia

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Intervención en crisis 
Intervención directa
Asignación de tareas

Intervención en crisis 
Intervención directa
Asignación de tareas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Intervención en crisis 
Intervención directa
Asignación de tareas

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



24 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

48

49

50

51

Edad

34

44

27

28

Género

F

F

F

F

fecha

Abril

Abril a
junio 2022

Abril

Abril a 
diciembre 

2022

tipo de
violencia

Psicológica

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Asignación de tareas 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva 

Intervención directa

Intervención directa

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva 

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí



25Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

52

53

54

55

56

Edad

29

57

47

23

28

Género

F

F

F

F

F

fecha

Abril a 
noviembre 

2022

Abril a 
octubre

Abril

Abril

Abril

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Buscar pensamientos 
alternativos 

Diálogo socrático.
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 
La metáfora 

Silla vacía
Asignación de tareas 

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



26 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

57

58

59

60

61

62

Edad

47

28

35

20

22

20

Género

F

F

F

F

F

F

fecha

Mayo

Mayo

Junio

Junio

Junio

Julio

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Intervención directa
Ejercitar la respiración
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Reestructuración 
cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner.

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo 

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



27Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

63

64

65

66

67

68

Edad

28

33

23

43

25

35

Género

F

F

F

F

F

F

fecha

Julio

Agosto

Agosto

Septiembre

Septiembre

Septiembre

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



28 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

69

70

71

72

73

74

Edad

53

28

29

27

28

36

Género

F

F

F

F

F

F

fecha

Septiembre

Octubre

Octubre

Noviembre

Noviembre

Enero a 
diciembre

tipo de
violencia

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Reestructuración 
cognitiva

Diálogo socrático
La metáfora                       

Reestructuración 
cognitiva La técnica 

del ¿Qué pasaría si…?   
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos             

modelo de
intervención

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí



29Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

75

76

77

78

79

Edad

26

50

23

38

38

Género

F

F

F

F

F

fecha

Enero a 
septiembre

Enero a 
noviembre

Enero a 
noviembre

Enero a 
noviembre

Enero a 
noviembre

tipo de
violencia

Física,
psicológica

y verbal 

Física,
psicológica,

verbal y
económica  

Física,
psicológica,

verbal y
económica

Física,
psicológica,

verbal y
económica

Física y
psicológica   

y económica        

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora                       

Reestructuración 
cognitiva

La técnica del ¿Qué 
pasaría si…?  Iden-

tificar y registrar los 
pensamientos automá-

ticos Asignación de 
tareas             

Diálogo socrático
La metáfora 

Reestructuración 
cognitiva  Ejercitar la 

respiración Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas             

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructura-
ción cognitiva                                 

Identificar y registrar 
los pensamientos au-
tomáticos Asignación 

de tareas             

Diálogo socrático 
La metáfora Reestruc-

turación cognitiva                                 
Identificar y registrar 
los pensamientos au-
tomáticos Asignación 

de tareas    

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

NO- Debido a 
la irregularidad 
de la asistencia 
no se evidencia 
cambios signifi-

cativos



30 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

80

81

82

83

84

Edad

25

26

45

62

45

Género

F

F

F

F

F

fecha

Enero a 
septiembre

Enero a 
noviembre

Enero a 
diciembre

Enero a 
noviembre

Enero a 
diciembre

tipo de
violencia

Física y
psicológica                        

Física,
psicológica,

verbal y
económica  

psicológica              
verbal

Física, 
psicológica,

verbal y
económica  

Psicológica y                  
económica

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
 La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas             

Diálogo socrático
La metáfora 

Reestructuración 
cognitiva 

Ejercitar la respiración             
Identificar y registrar 
los pensamientos au-
tomáticos Asignación 

de tareas             

Diálogo socrático
 La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                              
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…? 

Diálogo socrático
 La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas             

Diálogo socrático 
 La metáfora Rees-

tructuración cognitiva                                 
Identificar y registrar 
los pensamientos au-
tomáticos Asignación 

de tareas                  

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

NO- Debido a 
la irregularidad 
de la asistencia 
no se evidencia 
cambios signifi-

cativos

Sí



31Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

85

86

87

88

89

Edad

33

29

60

49

45

Género

F

F

F

F

F

fecha

Enero a 
octubre

Febrero a 
septiembre

Febrero a 
diciembre

Febrero a 
julio

Febrero a 
junio

tipo de
violencia

Física,
psicológica,

 verbal, 
económica

y sexual    

Psicológica
 y verbal

Física,
psicológica

y verbal  

Física,
psicológica

y verbal

Física,
psicológica,

 verbal y
económica 

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                              
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…?            

Diálogo socrático
 La metáfora

 Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos

Pregunta milagro                      
Asignación de tareas             

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas             

Diálogo socrático La 
metáfora Reestruc-
turación cognitiva 

Identificar y registrar 
los pensamientos au-
tomáticos Asignación 

de tareas Pregunta 
milagro  

Diálogo socrático 
La metáfora 

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 
alternativos Pregunta 

milagro  

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

NO- Debido a 
la irregularidad 
de la asistencia 
no se evidencia 
cambios signifi-

cativos

Sí

Sí

Sí

NO - Debido a 
la irregularidad 
de la asistencia 
no se evidencia 
cambios signifi-

cativost



32 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

90

91

92

93

Edad

53

31

32

46

Género

F

F

F

F

fecha

Febrero
a abril

Febrero a 
agosto

Marzo a 
octubre 

Marzo a 
agosto

tipo de
violencia

Física,
psicológica,

verbal,
económica 

y sexual

Física,
psicológica,

verbal,
económica

patrimonial y
sexual  

Física,
psicológica,

verbal,
económica

patrimonial y
sexual

Física,
psicológica y                  

económica

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos Silla vacía
   

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 
alternativos Pregunta 

milagro

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos                          
Buscar pensamientos 

alternativos 

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos 
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos    Pregunta 
milagro Primeros 

auxilios psicológicos

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual
t

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

Sí

Sí

NO- Debido a 
la irregularidad 
de la asistencia 
no se evidencia 

cambios 
significativos.              

Presenta disca-
pacidad (41%)

Sí



33Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

94

95

96

97

Edad

26

42

25

22

Género

F

F

F

F

fecha

Marzo
a abril

Marzo a 
agosto

Marzo
a julio

Abril
a junio

tipo de
violencia

Física,
psicológica,

 verbal, 
económica

y sexual    

Psicológica

Física,
psicológica,

 verbal y
económica 

Física,
psicológica,

 verbal, 
económica

y sexual

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 
alternativos Pregunta 

milagro  

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos 
Asignación de tareas                              
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…?            

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos 
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos    Pregunta 
milagro

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos  
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos    Pregunta 
milagro

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

98

99

100

101

Edad

48

49

37

32

Género

F

F

F

F

fecha

Mayo a 
septiembre

Mayo a 
agosto

Mayo a 
septiembre

Junio a 
diciembre

tipo de
violencia

Física,
psicológica,

y verbal

Física,
psicológica,

verbal,
económica

y sexual  

Física,
psicológica,

verbal,
económica

y sexual 

Psicológica y                  
económica

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 
alternativos Pregunta 

milagro

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 
alternativos Pregunta 

milagro

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos 

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

102

103

104

105

106

Edad

44

25

44

28

19

Género

F

F

F

F

F

fecha

Julio a 
diciembre

Agosto a 
octubre

Enero
a abril

Enero
a abril

Enero a 
septiembre

tipo de
violencia

Física,
psicológica

y verbal

Física,
psicológica

y verbal

Psicológica

Psicológica y  
patrimonial

Psicológica

técnicas
utilizadas

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamien-

tos alternativos  
Pregunta milagro                                     

La técnica del ¿Qué 
pasaría si…?

Diálogo socrático
La metáfora

Reestructuración 
cognitiva Identificar 
y registrar los pensa-
mientos automáticos      
Asignación de tareas                     
Buscar pensamientos 

alternativos    Pregunta 
milagro

Identificar pensamien-
tos automáticos

Reestructuración 
cognitiva

Identificar y registrar 
los pensamientos 

automáticos Búsqueda 
de pensamientos 

alternativos Reestruc-
turación cognitiva  
Primeros auxilios 

Psicológicos 

Identificar y registrar 
los pensamientos 

automáticos Búsqueda 
de pensamientos 

alternativos Reestruc-
turación cognitiva

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

107

108

109

110

111

112

113

114

Edad

29

50

33

35

28

37

55

19

Género

F

F

F

F

F

F

F

F

fecha

Enero
a junio

Enero
a abril

Enero a 
marzo

Enero
a mayo

Enero
a mayo

Enero a 
diciembre

Febrero a 
junio

Febrero
a  junio

tipo de
violencia

Psicológica

Psicológica
y física

Física
y psicológica

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física y
psicológica

Psicológica

Sexual

técnicas
utilizadas

 Identificar pensa-
mientos automáticos 

Reestructuración 
cognitiva

Identificar y registrar 
los pensamientos 

automáticos Búsqueda 
de pensamientos 

alternativos Reestruc-
turación cognitiva 
Primeros auxilios 

psicológicos 

Primeros auxilios psi-
cológicos Intervención 

directa
Ejercitar la respiración 

Diálogo socrático 
Reestructuración 

cognitiva Asignación 
de tareas

Buscar pensamientos 
alternativos, Asigna-

ción de tareas  

Intervención directa
Diálogo socrático 
Primeros auxilios 

psicológicos Reestruc-
turación cognitiva

Buscar pensamientos 
alternativos Asigna-

ción de tareas
Diálogo socrático

Intervención directa
Buscar pensamientos 
alternativos Reestruc-

turación cognitiva
Diálogo socrático

La técnica del ¿Qué 
pasaría si…? 

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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N.

115

116

117

118

119

120

121

Edad

50

58

37

40

30

38

30

Género

F

F

F

F

F

F

F

fecha

Enero
a julio

Febrero a 
junio

Marzo
a julio

Marzo a 
noviembre

Febrero
a mayo

Marzo
a julio

Marzo… 
en curso

tipo de
violencia

Física y
psicológica

Psicológica

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física y
psicológica

Física y
psicológica

Psicológica

Física y
psicológica

técnicas
utilizadas

Primeros auxilios Psi-
cológicos Intervención 

directa Identificar y 
registrar los pensa-

mientos automáticos 
Diálogo socrático 

Ejercitar la respiración 
Buscar pensamientos 
alternativos Reestruc-

turación cognitiva 

Ejercitar la respiración
La técnica de enjuiciar 

los pensamientos  

Intervención directa
Diálogo socrático 

Asignación de tareas
La técnica del ¿Qué 

pasaría si…?

Diálogo socrático
Intervención directa

Diálogo socrático
Buscar pensamientos 

alternativos

Intervención directa
Ejercitar la respiración 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos Buscar 
pensamientos alter-

nativos Asignación de 
tareas

La técnica del ¿Qué 
pasaría si…?

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

NO- La irregu-
laridad en la 
asistencia de 
la usuaria no 

permite obtener 
avances 

Sí

NO - La 
irregularidad 

en la asistencia 
de la usuaria no 
permite obtener 

avances 

Sí

Sí
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N.

122

123

124

125

126

127

128

Edad

57

40

26

27

19

26

43

Género

F

F

F

F

F

F

F

fecha

Abril a 
septiembre

Junio a 
noviembre

Junio a 
septiembre

Abril a
agosto

Mayo a 
agosto

Junio a 
diciembre

Mayo a 
agosto

tipo de
violencia

Física,
psicológica

y sexual

Psicológica
y sexual

Psicológica

Psicológica

Física y
psicológica

Física y
psicológica

Física y
psicológica

técnicas
utilizadas

Ejercitar la respiración 
Asignación de tareas
Buscar pensamientos 

alternativos

Diálogo socrático 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos Interven-

ción directa

Ejercitar la respiración 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos Diálogo 

socrático
Silla vacía, la metáfora 

Primeros auxilios 
psicológicos Reestruc-

turación cognitiva
Asignación de tareas

Intervención directa 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos

Intervención directa
Ejercitar la respiración 
Asignación de tareas
Buscar pensamientos 

alternativos

Intervención directa
Diálogo socrático

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

efectividad

Sí

Sí

Sí

NO - La 
irregularidad 

en la asistencia 
de la usuaria no 
permite obtener 

avances 

NO- La irregu-
laridad en la 
asistencia de 
la usuaria no 

permite obtener 
avances 

Sí

NO - La 
irregularidad 

en la asistencia 
de la usuaria no 
permite obtener 

avances 
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N.

129

130

131

132

133

134

Edad

35

25

53

32

41

36

Género

F

F

F

F

F

F

fecha

Julio a 
diciembre

Julio a 
noviembre

Julio a 
noviembre

Agosto a 
diciembre

Junio a 
diciembre

Mayo a 
diciembre

tipo de
violencia

Psicológica

Física y
psicológica

Física,
psicológica y 
patrimonial

Física y
psicológica

Física,
psicológica y 
patrimonial

Psicológica y 
patrimonial

técnicas
utilizadas

Intervención directa 
Asignación de tareas

La técnica de enjuiciar 
los pensamientos

Intervención directa
Buscar pensamientos 
alternativos Diálogo 

socrático

Buscar pensamientos 
alternativos Reestruc-

turación cognitiva 
Diálogo socrático

 
Identificar y registrar 

los pensamientos 
automáticos Buscar 
pensamientos alter-

nativos
Diálogo socrático  

Asignación de tareas 

Identificar y registrar 
los pensamientos 

automáticos Búsqueda 
de pensamientos 

alternativos Reestruc-
turación cognitiva

Identificar y registrar 
los pensamientos 

automáticos Búsqueda 
de pensamientos 

alternativos. Rees-
tructuración cognitiva 
Procesos psicoeduca-

tivos Confrontación 
Primeros auxilios psi-

cológicos  Contención 
emocional

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
Cognitivo

Conductual

Modelo
Ecológico de 

Bronfrebrenner

efectividad

Sí

NO- La irregu-
laridad en la 
asistencia de 
la usuaria no 

permite obtener 
avances 

Sí

Sí

Sí

Sí



40 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

N.

135

136

137

138

139

Edad

34

48

41

25

32

Género

F

F

F

F

F

fecha

Septiembre
a diciembre

Mayo a 
noviembre

Junio a 
diciembre

Agosto a 
septiembre

Agosto a 
diciembre

tipo de
violencia

Patrimonial

Física y
psicológica

Física,
psicológica y  
patrimonial

Psicológica

Física y
psicológica

técnicas
utilizadas

Proceso psicoedu-
cativo Identificar 

pensamientos automá-
ticos Reestructuración 

cognitiva.

Proceso psicoedu-
cativo Identificar 

pensamientos automá-
ticos Reestructuración 

cognitiva.

Proceso psicoedu-
cativo Identificar 

pensamientos automá-
ticos Reestructuración 

cognitiva.

Diálogo socrático 
Asignación de tareas

Diálogo socrático 
Asignación de tareas
Buscar pensamientos 

alternativos
 La técnica de enjuiciar 

los pensamientos

modelo de
intervención

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
cognitivo

conductual

Modelo
ecológico de 

Bronfenbrenner 

Modelo
ecológico de

Bronfenbrenner

efectividad

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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Enfoques teóricos
La construcción de esta guía sigue los enfoques señalados en la Ley Orgánica Integral para 

prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (Registro Oficial Suplemento N° 175 (2018) y 
en el Código Orgánico Integral Penal (Registro Oficial N° 180) (2014), dispuestos por la Asamblea 
Nacional de la República del Ecuador. 

El enfoque de género
Consiste en una categoría de análisis que permite comprender la construcción social y cul-

tural que organiza a la sociedad a partir de roles rígidos asignados a hombres y mujeres. Estos 
derivan en una desigualdad que privilegia a los hombres y vulnera los derechos de las mujeres. 
Además, es el caldo de cultivo para la violencia, por lo que su señalamiento debe redundar en un 
cambio social que permita el igual disfrute de derechos y oportunidades para quienes habitamos 
en el Ecuador (Organización de las Naciones Unidas Mujeres, 2019).

El enfoque de derechos humanos
Busca reconocer y respetar los derechos consagrados en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948, enfatizando -aunque parezca obvio- el hecho de que su violación; 
interrumpe el desarrollo integral de las personas porque vulnera la integridad física, psicológica y 
sexual de las mujeres […] atenta contra la vida, pues muchas sobrevivientes, luego de vivir años en 
situaciones violentas, son asesinadas o ellas mismas se quitan la vida. (Consejo de la Judicatura, 
2018, p. 13)

Los derechos de las mujeres son derechos humanos. Es más, queda implícitamente recono-
cida la integridad y la vida sin violencia. Este enfoque insiste en la necesidad de que los Estados 
dispongan su cumplimiento de forma integral y multidimensional considerando aspectos de pre-
vención, investigación, sanción y reparación para las sobrevivientes.

En el Ecuador se reconocen los siguientes derechos de las mujeres:

• Acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna a la educación.
• No discriminación por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.
• Gratuidad en los servicios de salud materna.
• Protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto 
y posparto.
• Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación durante el embarazo, después 
del parto y durante el periodo de lactancia.
• Participación paritaria en los cargos de nominación o designación de la función pública, en 
sus instancias de dirección y decisión y en los partidos y movimientos políticos.
• Participación alternada y secuencial en las candidaturas a las elecciones pluripersonales.
• Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.
• Derecho al libre desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que los derechos de los 
demás.
• Derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y manifesta-

C A P Í T U L O  1

A N T E C E D E N T E S
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ciones.
• Derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexuali-
dad, su vida y orientación sexual.
• Derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida repro-
ductiva y a decidir cuándo y cuántos hijas e hijos tener.
• Derecho a la intimidad personal y familiar.
• Derecho a la igualdad en el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y profesio-
nal, a la remuneración equitativa y a la iniciativa de trabajo autónomo.
• Derecho a reconocer el trabajo no remunerado de auto sustento y cuidado humano que se 
realiza en los hogares como labor productiva1

El enfoque de interculturalidad 
Reconoce y respeta las expresiones, formas de ser y vivir de las distintas comunidades, nacio-

nalidades y pueblos que tienen características culturales propias. En lo concerniente a la violen-
cia de género, permite comprender que las mujeres de diversas culturas deben enfrentar muchas 
barreras para el acceso a la protección, atención y reparación (Consejo de la Judicatura, 2018).  

El enfoque intergeneracional
Contempla las necesidades y derechos específicos de las personas de acuerdo al estadio de 

su ciclo vital. No deja de llamar la atención que mujeres de una misma familia viven situaciones 
de violencia transgeneracional: hijas, madres, abuelas, bisabuelas (Congreso de la Judicatura, 
2018).  

El enfoque de integralidad
Considera la dimensión estructural y multicausal al hablar de violencia contra las mujeres, 

misma que está presente en todas las dimensiones de la vida. Por lo tanto, dichos ámbitos deben 
ser considerados en su conjunto al momento de realizar una intervención (Consejo de la Judica-
tura, 2018).

El enfoque de interseccionalidad 
Reconoce que la violencia contra las mujeres no se agota en una sola variable, al contrario, 

suelen presentarse simultáneamente más de una vulnerabilidad de tipo social, económica, políti-
ca, religiosa, territorial, étnica, física, sanitaria, etc. (Consejo de la Judicatura, 2018).

Origen de la violencia
Mencionar una única causa sería reduccionista. El modelo ecológico es bastante esclare-

cedor al señalar que la violencia es la interacción entre varios factores en distintos niveles que 
actúan de forma predisponente (Heise, 2011).  Existen 4 niveles de análisis en forma de círculos 
concéntricos que parten de lo más íntimo, al nivel  individual que abarca lo biológico, al com-
portamiento e historia personal (microsistema), al mesosistema o nivel relacional que incluye la 
familia y las relaciones de intimidad, al  exosistema formado por instituciones, trabajo, vecindario, 
redes sociales, etc., hasta llegar al macrosistema o nivel sociocultural que sostiene el sistema de 
creencias, la visión del mundo, actitudes compartidas, políticas, etc., todo aquello que constituye 
la cultura (Figura 1). 

1Se recomienda revisar el artículo 9 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(Consejo de Protección de Derechos Distrito Metropolitano de Quito, 2022).
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Este modelo es particularmente acertado puesto que a más de indagar profundamente en 
las causas de la violencia, también proporciona información para realizar intervenciones para su 
erradicación, tanto a nivel de sobrevivientes como de agresores (Galdames y Arón, 2007). 

Figura 1: Modelo Ecológico

Para Lagarde (2016), la violencia contra la mujer se produce cuando: 

• El Estado (o algunas de sus instituciones) no genera las condiciones para una convivencia 
segura de niñas y mujeres en la casa, en la comunidad, en los espacios de trabajo, de tránsito 
o de esparcimiento.
• Las autoridades no realizan con eficiencia sus funciones. 
• El Estado es parte estructural del problema por su signo patriarcal y por la preservación de 
dicho orden.
• Existe una desigualdad estructural entre mujeres y hombres: la violencia de género es un 
mecanismo de reproducción de la opresión de las mujeres. 
• Se favorece un ambiente de machismo y de normalización de la violencia contra las mujeres. 
• Hay ausencia de políticas públicas.
• Los órganos de justicia del Estado producen impunidad y generan más injusticia.
• Se pone en riesgo la vida de mujeres y niñas y se tolera y facilita el cometimiento de actos 
violentos contra ellas.

El Estado debe prevenir y erradicar la violencia ejercida contra las mujeres mediante la trans-
formación de los patrones socioculturales y estereotipos que naturalizan, reproducen, perpetúan 
y sostienen la desigualdad entre hombres y mujeres (Asamblea Nacional de la República del Ecua-
dor, 2018).

MACROSISTEMA
Sociedad, cultura y leyes

EXOSISTEMA
Comunidad

MESOSISTEMA
Familia y relaciones

MICROSISTEMA
Historias

personales
Individuos
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En efecto:

(a) La violencia en contra de las mujeres se origina en la desigualdad de género. Existen 
comportamientos que se imponen a hombres y mujeres dependiendo del rol que “se supone” 
deben asumir y del lugar que “se supone” deben ocupar.

(b) La violencia de género ha sido mantenida a través del tiempo por diversas estructuras 
sociales: el Estado, la Iglesia, la familia, el trabajo, entre otras.

(c) La violencia está institucionalizada, es decir, asentada en valores y prácticas que la justi-
fican y la normalizan.

(d) La sociedad perpetúa la violencia de género al mantener marcados estereotipos entre lo 
femenino y lo masculino y cuando tiende a revictimizar a las sobrevivientes de violencia y 
culparlas por la situación que vivieron.

(e) La violencia tiene su origen en las actitudes sobre el género y la sexualidad. 

(f) El entorno social normaliza y justifica la violencia. 

(g) La violencia está presente en las formas de pensar, de hablar y habitar el mundo. Está 
arraigada en un conjunto de creencias, poder y control patriarcal.

Violencia de género
También es llamada violencia machista (Pardo, 2019). Es aquella violencia ejercida contra 

una mujer solamente por serlo (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2018). 

Existe consenso en señalar al patriarcado como responsable de la violencia contra las muje-
res porque es un sistema de organización familiar, social y político que privilegia los derechos de 
los hombres, en detrimento de los derechos de las mujeres a partir de lo que se conoce como siste-
ma sexo-género (Beauvoir, 2009). Hombres y mujeres son criados desde pequeños en la práctica 
de roles y características rígidas, cuyo cumplimiento es mandatorio. 

La desobediencia lleva a la invalidación social. A los hombres se les vincula con caracterís-
ticas de fuerza, pensamiento, creatividad, agresividad, productividad, etc.; mientras que a las 
mujeres se les asocia con la debilidad, pureza, bondad, cuidado, sensibilidad, sumisión y más del 
mismo estilo. Estas características, asumidas como naturales o esenciales, hacen que la vida de 
los hombres transcurra en el espacio público, mientras que la de las mujeres transcurre en el ám-
bito de lo doméstico, donde no hay mayores oportunidades de crecimiento y aprendizaje.  

El adiestramiento en las tareas de hombres y mujeres se inicia en la infancia y es reforzado 
luego por la escuela, la iglesia, la cultura. De forma que se llega a asumir que las mujeres, por 
naturaleza, no están hechas para competir ni para el saber ni para cualquier esfuerzo, físico o 
mental; más bien deben cultivar su salud a fin de que sean madres eficientes en la consideración 
implícita de que todo esfuerzo intelectual mina la salubridad de sus órganos reproductivos (Val-
cárcel, 2020).

Es preciso señalar que el sexo se refiere únicamente a las características biológicas de hom-
bres y mujeres; el género, en cambio, es una construcción social aprendida respecto a cómo ser 
hombre o mujer y lo que es propio de cada quien. Sobre esto, Beauvoir (2009) expresa lapidaria-
mente que no se nace mujer, sino que se llega a serlo. 

Esta división rotunda entre lo que debe hacer un hombre y lo que debe hacer una mujer en 
ámbitos diferentes, ha dado lugar a una desigualdad perversa cuya expresión más feroz es el fe-
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micidio, pasando por un amplio abanico de abusos que comienzan en la niñez y pueden perdu-
rar toda la vida. El ejercicio de la violencia, al ser aprendido desde la infancia, provoca que se le 
acepte como una forma eficaz para resolver problemas y si un niño/a crece en un ambiente donde 
los bofetones, las humillaciones, amenazas e intimidación son parte del día a día, posiblemente 
integrará a su repertorio de conductas este comportamiento violento o el de sumisión en el caso 
de las niñas (Echeburúa, 2019).

El acartonamiento de lo esperado en hombres y mujeres también causa daño en los hombres, 
quienes resultan víctimas del patriarcado al no poder desenvolverse como adultos funcionales en 
muchos campos que, es más, tampoco gestionan sus emociones adecuadamente, dificultad que 
a la larga les genera altísimos niveles de estrés, produciéndoles problemas de salud de distinta 
magnitud y finalmente, el precio que pagan es el de su felicidad (Lorenzo, 2019). 

La violencia ejercida contra las mujeres supone la aceptación de su inferioridad y subordi-
nación respecto a los hombres. Ellos ejercen el poder. Esto ha sido una constante en la historia 
(Valcárcel, 2020): grandes pensadores con ideas poderosas sobre democracia, igualdad, respeto, 
etc., se han referido a sus iguales, es decir, a otros hombres como merecedores de derechos y con-
sideración, mientras que las mujeres han quedado fuera del espectro de lo humano. Por ejemplo, 
un gigante de la Ilustración en su texto El Emilio confina a las mujeres al ámbito de lo exclusi-
vamente doméstico dada la supuesta desigualdad en las capacidades entre hombres y mujeres: 
“una niña no puede ser educada para que sea independiente, ni para que tenga juicio o criterio 
porque está destinada a servir” (Rousseau, 1762, citado en Valcárcel, 2020, p. 35). Ese es el pen-
samiento que ha persistido por demasiado tiempo en todas las latitudes y, por supuesto, también 
en el Ecuador.

Afortunadamente, las cosas están cambiando más notoriamente desde la década de los 90, 
gracias a la acción de los movimientos de mujeres que con su tenaz lucha, consiguieron que las 
Naciones Unidas reconocieran la violencia contra las mujeres como grave discriminación y aprue-
ben la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer en 1993. Posteriormente, 
la Organización de los Estados Americanos aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Aguilar y Hernández, 2019). 

De ahí que la violencia contra las mujeres sea considerada una violación grave a los derechos 
humanos y en tal virtud, hoy es un delito; incluso se han dictaminado instrumentos legales nacio-
nales e internacionales para su sanción.

La definición de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres, Belem do Pará2, señala que violencia contra las mujeres es cualquier 
acción o conducta, basada en su género que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como privado (OEA, 1994). Esta afirmación im-
plica un avance pues al determinar los ámbitos, lo que ocurre en casa ya no se tolera bajo el ardid 
de que entre marido y mujer, nadie se debe meter… los trapos sucios solo se lavan en casa. La 
Ley Orgánica para la Erradicación de la Violencia conserva el espíritu de la de Belem do Pará y 
añade otros tipos de violencia: patrimonial, gineco-obstétrica y política (Asamblea Nacional de la 
República del Ecuador, 2018).

Sin embargo, la plena vigencia de los derechos de las mujeres, más allá de las declaraciones 
líricas, debe ir necesariamente de la mano de otras acciones tal como el procedimiento jurídico 
ágil de las causas. La realidad nos muestra que una cosa es la intención de acompañarlas, pero 
muy distinta es la experiencia que ellas tienen. Por citar un caso:

2 Nombre popular como se le reconoce a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.
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M.F., de 39 años, lleva un proceso de más de 3 años contra su ex pareja violenta, su ca-
mino ha sido tortuoso y le está resultando muy difícil salir porque aun cuando la terapia 
le fortalezca, las relaciones de poder asimétricas, en este caso con su ex pareja, siguen 
siendo avasallantes y la realización de su proyecto de vida es más complicado.

Según Tapia et al (2020), muchas mujeres que han sufrido de episodios de violencia empiezan 
un proceso penal, pero lo detienen por varias razones: falta de dinero, miedo a que el agresor vaya 
a la cárcel, perder recursos económicos para el hogar, que se agrave la violencia, el escepticismo e 
incredulidad de los funcionarios judiciales o de la policía, perder la tenencia de los hijos/as, temor 
al escarnio familiar y social o ser estigmatizadas de víctimas. A pesar ello, sí hay logros; muchas 
mujeres tienen la vida que sus madres o abuelas habían soñado, pero falta, siempre falta. 

¿En qué se sostiene la violencia de género? Esquemas culturales, poder, mitos y creencias. 
Básicamente, se sigue manteniendo la idea de que la mujer debe imitar el comportamiento de la 
virgen María: sumisa, atenta, compasiva, pura, sexualmente apagada: su rol se remite a ser buena 
madre y esposa (Lagarde, 2016).

El problema es que no solo los hombres esperan esto de una mujer, también la cultura y sus 
productos insisten en educarlas para este fin. Todavía la televisión presenta series edulcoradas en 
donde la única razón para vivir de las mujeres es emparejarse, parir y tener una familia.  

Así, la triste realidad de la mujer que reflejó Rosario Castellanos (citada en Mendoza, 2021) en 
su poesía, al parecer sigue vigente de una manera trágica: 

Señorita. Sí, insisto. Señorita.
Soy joven. Dicen que no fea. Carácter llevadero. Y un día
vendrá́ el Príncipe Azul, porque se lo he rogado
como un milagro a San Antonio. Entonces vamos a ser felices. Enamorados siempre.
¿Qué importa la pobreza? Y si es borracho lo quitaré del vicio. Si es un mujeriego yo voy 
a mantenerme siempre tan atractiva, tan atenta a sus gustos, tan buena ama de casa.
Tan prolífica madre
y tan extraordinaria cocinera
que se volverá fiel como premio a mis méritos
entre los que, el mayor, es la paciencia.
Lo mismo que mis padres y los de mi marido celebraremos nuestras bodas de oro con 
gran misa solemne.
No, no he tenido novio. No, ninguno Todavía. Mañana.

El poder se presenta en una ecuación de dominación masculina y sumisión femenina, en un 
entramado desigual que desvaloriza, subordina y discrimina a la mujer, mientras que otorga al 
hombre todas las atribuciones para controlar y dominarlas.  “El control sobre el otro es la forma 
exitosa de ejercer el poder” (Corsi y Bonino, 2003, p. 123).  

Estas interacciones desiguales y normalizadas a fuerza de haber sido repetidas por siglos, ha-
cen que las mujeres funden su valor personal en la capacidad de emparejarse con un hombre que 
las represente, como se decía hasta hace poco. En este contexto, la apariencia física y la atracción 
son las armas para ganar un espacio bajo el sol, desde niñas aprenden que fatalmente, su felicidad, 
la vida que quieren no depende de ellas, no tienen control sobre su propia vida (Walker, 1979).

En íntima conexión con lo anterior, se encuentran los mitos y creencias sobre el amor que 
señalan las expectativas respecto al enamoramiento y a las relaciones de pareja. Estas creencias 
dejan una impronta profunda en las mujeres que trazan su vida en torno al amor, mientras que los 
varones sí se permiten otras metas proyectadas hacia el éxito social y profesional (Ferrer y Bosch, 



47Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

2013). La persistencia de los mitos en la memoria colectiva justifica la superioridad jerárquica del 
hombre sobre la mujer, sostienen la tolerancia social ante la violencia, propician sentimientos de 
culpa entre las mujeres, son parte del sistema de creencias por lo que minimizan, niegan o justifi-
can la violencia (Peters, 2008).

Uno de los mitos más potentes es el del amor pasional que para los chicos representa la car-
nalidad y el disfrute sin compromiso, mientras que para las chicas es un componente fuerte de su 
identidad. Ambas percepciones están presentes a lo largo de la vida, a menos que haya un cambio 
radical por procesos de distinto orden. Su naturaleza lo convierte en precursor de la violencia de 
género (Melgar y Valls, 2010).

Algunos otros mitos son:

El creer que la violencia es puntual.
Es un tema estrictamente familiar. 
El maltratador tiene un trastorno mental
Hay mujeres que disfrutan el maltrato. 
La familia es lo único importante.
Las violaciones son provocadas por las mujeres.
Los violadores pertenecen exclusivamente a un entorno ajeno a las víctimas. (Aguilar y 
Hernández, 2019).

Más bien, debería socializarse un modelo de amor que alimente, transforme y enriquezca las 
relaciones de pareja, cimentándolo en competencias y actitudes críticas que permitan el reco-
nocimiento de que el amor y la atracción tienen origen social, no personal.  Adicionalmente, se 
debería poner énfasis en la educación de las niñas y los niños por igual, dentro de los principios 
democráticos de libertad, igualdad y respeto (Valcárcel, 2020).

Mujeres y violencia
J. de 18 años, madre de un niño de 5 años, ha sido violentada desde su niñez por tíos, vecinos, 

compadres, primos y hermanastros. Lo mejor de su vida -comenta- está ligado a las temporadas 
en que vivió en casas de acogida. Su hijo fue procreado con la última pareja de su mamá; J fue 
violada repetidas veces por este hombre. Ella no sabía que estaba embarazada. Un día, en una 
salida con las compañeras de la casa en la que se encontraba (otra vez), se sintió mal, le llevaron 
a un dispensario médico y le dieron la noticia. Ella rogó por no tener ese niño, pero le dijeron que 
no podía abortar. Lo tuvo. El sistema decidió que la madre de J había recibido apoyo terapéutico y 
asesoría por parte de una trabajadora social y ya estaba lista para desempeñar su papel (algo que 
jamás hizo desde que J era niña) y les obligó a vivir juntas. Ahí vive también el padrastro violador. 
Ahora, la escuela ha puesto en conocimiento de la Junta Cantonal de Derechos, el abuso del niño, 
hijo de J por parte del mismo perpetrador que, en este caso, es también el padre biológico. Entre 
tanto, J no pudo estudiar; se gana la vida como vendedora ambulante y percibe de utilidad neta 
alrededor de dos dólares por día. 

Esta es una de las muchas historias complicadas y dolorosas que ponen en evidencia la reali-
dad de un altísimo porcentaje de mujeres en el Ecuador.   

¿Por qué persiste este comportamiento dañino hacia la mitad de la población? ¿Cuándo co-
menzó? ¿En qué se sostiene? ¿Cuándo terminará?

Ante todo, debemos distinguir entre agresividad y violencia. La agresividad es una conducta 
adaptativa para la supervivencia, es activada por nuestro cerebro reptiliano para protegernos de 
las amenazas a través de la lucha, la huida o la congelación (Salvador, 2013).
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La violencia tiene una significación diferente; para la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2002) consiste en:

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 
uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. (p. 3) 

Si la humanidad ha producido y padecido violencia, la mitad de ella, las mujeres, la ha expe-
rimentado en grado sumo, es más, no sería posible rastrearla a lo largo y ancho del mundo. Nos 
llegan los ecos de lo que pasa en otras civilizaciones: mujeres que no pueden andar solas por la 
calle, son ofrecidas en matrimonio al mejor postor, intercambiadas por camellos, quemadas vivas 
porque su dote ya no alcanza a cubrir las aspiraciones materiales de la familia política; infantici-
dios a fetos femeninos por presentar supuestas malformaciones, femicidios, infibulaciones; pies 
deformados, enfermos y dolientes para beneplácito de los hombres que aprecian su grácil cami-
nar, producto del sufrimiento; atrocidades  por doquier. 

Y acá, en nuestro territorio, se viven violencias cotidianas -no menos crueles- que a fuerza 
de repetirse se han naturalizado en franco atropello a los derechos humanos.  El lenguaje lo dice: 
“deja no más, marido es”; “la mujer del César no solo debe ser honesta, sino parecerlo”; “el que 
monta, manda”; “mujer que sabe latín, no tiene marido ni tiene buen fin”; “entre marido y mujer 
nadie se debe meter”; “la ropa sucia se lava en casa”; “el hombre llega hasta donde lo mujer per-
mite” y más.

Ámbitos de la violencia
La violencia está en todos los ámbitos. Existía la falsa creencia de que el peligro solo estaba 

fuera de casa. Sin embargo, hoy sabemos con las escalofriantes cifras de embarazo infantil, que 
también se da (y en un grado execrable) dentro del hogar.   

La escuela, las calles, la iglesia, los lugares de trabajo, todos son espacios propicios para co-
meter violencia. En la Figura 2 se muestra la violencia (denunciada) en sus diferentes ámbitos, en 
la provincia del Azuay:

Figura 2:  Violencia a las mujeres por ámbito en el Azuay a lo largo de la vida. Recuperado del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (2019)
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Marco Normativo para la protección de los derechos de las mujeres
En este apartado señalaremos de manera sucinta las normas que protegen los derechos y 

guían la atención a las sobrevivientes de violencia de género.

Resulta muy esclarecedora la pirámide de Kelsen, capítulo Ecuador. Quien desee profundizar 
sus contenidos y alcances, puede hacer una búsqueda del instrumento que le interese; son fácil-
mente ubicables por su nombre en internet. El detalle de cada uno trasciende los objetivos de esta 
guía, aunque son el marco dentro del cual realizamos este trabajo.

Cabe señalar que por causa de la desigualdad y discriminación que han vivido las mujeres, 
históricamente se han organizado para conseguir la vida que hoy tenemos, aún con injusticias 
claro está, pero con condiciones menos violentas que las de nuestras abuelas y madres. En este 
sentido, los movimientos de mujeres han logrado incidir en las políticas nacionales e internacio-
nales, consiguiendo los compromisos de los gobiernos, tanto en la normativa local como inter-
nacional vía suscripción de tratados, los cuales tienen orientación a la protección, promoción y 
garantía de los derechos de las mujeres. Obligado cumplimiento tienen la Convención para la Eli-
minación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de CEDAW (1979) y de Belem do 
Pará (1994), respectivamente. (Aguilar y Hernández, 2019). 

Figura 3: Pirámide de Kelsen en violencia contra las mujeres
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Cuando la justicia ecuatoriana falla ante un caso de vulneración de derechos, la víctima o sus 
familiares, pueden apelar a instancias internacionales como la Corte Internacional de Derechos 
Humanos, tal como ocurrió en el caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador.  

Sentencia de 24 de junio de 2020:   

Paola fue una adolescente que a los 14 años comenzó a ser acosada y abusada por el vice-
rrector del colegio al que asistía. El personal del colegio conocía la situación, pero en lugar de 
apoyar a Paola, la estigmatizaron e hicieron espíritu de cuerpo con el perpetrador. El abuso contra 
Paola duró dos años. Cuando tenía 16 ingirió “diablillos” y acabó con su vida. En ese día fatal, ella 
llegó al colegio y contó lo ocurrido a sus compañeras y a las autoridades del establecimiento, sin 
embargo, no le prestaron la ayuda inmediata que tanto necesitaba. Más tarde, su madre llegó y la 
llevó a un hospital; ahí falleció. Todo el tiempo que se pudo tener para salvar su vida fue comple-
tamente desperdiciado. En este caso, fallaron todas las instancias del Estado: las autoridades y el 
personal del colegio por no hacer una prevención eficaz contra la violencia; el sistema de justicia 
que desestimó la acusación y cambió el delito a estupro, situación que dañó aún más a Paola, 
post mortem, porque implica una acusación de seducción y falta de honestidad; igualmente falló 
la Fiscalía. Todo en contra de una niña de 16 años que tuvo que soportar los efectos de un siste-
ma injusto y discriminatorio contra las mujeres. Con esto, también dañaron profundamente a la 
familia de Paola.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CHID) (2020) determinó que su madre y her-
mana fueron afectadas por:

a) La falta de auxilio por parte de la Institución Educativa a Paola tras la ingesta de fósforo 
blanco y b) la duración de los procesos judiciales y la actual impunidad, después de casi 18 años. 
Así mismo, debe resaltarse la gravedad del actuar del médico forense, quien presentó el cuerpo 
abierto de Paola a su madre durante la autopsia.

En consecuencia, la sentencia de la CIDH (2020) dispuso que en el plazo de 1 año a partir 
de la sentencia, el país identifique medidas adicionales a las ya implementadas para corregir y 
subsanar los errores que dieron pie al caso señalado:

(a) Información estadística sobre situaciones de violencia contra niñas o niños en el ámbito 
educativo.

(b) Detección de casos de violencia sexual contra niñas o niños en ese ámbito y su denuncia.

(c) Capacitación al personal del ámbito educativo respecto al abordaje y prevención de situa-
ciones de violencia sexual.

(d) Provisión de orientación, asistencia y atención a las víctimas de violencia sexual en el ám-
bito educativo y/o a sus familiares.

Además, la CIDH (2020) ordenó al Estado a cumplir en los plazos y formas fijados lo siguiente:

(a) Brindar gratuitamente, en forma diferenciada, tratamiento psicológico y/o psiquiátrico 
para Petita Paulina Albarracín Albán y Denisse Selena Guzmán Albarracín.

(b) Publicar el presente resumen oficial de Sentencia y la Sentencia.

(c) Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional.

(d) Otorgar, en forma póstuma, el grado de Bachiller a Paola del Rosario Guzmán Albarracín, 
si así fuera aceptado por su madre.
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(e) Declarar un día oficial de lucha contra la violencia sexual en las aulas.

(f) Pagar las cantidades fijadas en la sentencia por concepto de indemnización por daño ma-
terial e inmaterial y costas y gastos.

Pese a la sentencia a favor de la familia de Paola, para ella es demasiado tarde.

Marco legal sobre la violencia contra la mujer
Lograr el reconocimiento de los derechos de las mujeres en la Constitución significa incluirlos 

en el espacio de la más alta valoración social, en la norma pública más importante de una sociedad. 

La Constitución de la República del Ecuador, al ser la norma fundamental del Estado, estable-
ce las bases y condiciones para el funcionamiento de la organización estatal, que al incorporar los 
derechos de las mujeres, los sitúa como esenciales en la vida del país.

La Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador (2008), establece que: 

(a) Art. 66. Se reconocerá y garantizará a las personas el derecho a una vida libre de violencia 
en el ámbito público y privado.

(b) Art. 66. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres.

(c) Art. 35. Las víctimas de violencia doméstica y sexual recibirán atención prioritaria y espe-
cializada en los ámbitos público y privado.

(d) Art. 81. La ley establecerá procedimientos especiales y ágiles para el juzgamiento y san-
ción de los delitos de violencia intrafamiliar y sexual. 

(e) Art. 11. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cual-
quier servidora o servidor público, administrativo o judicial. A continuación, se mencionan 
algunos de estos instrumentos internacionales de derechos humanos:

La Asamblea General de las Naciones Unidas (1979), en la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), calificada como la Carta Interna-
cional de los derechos humanos de las Mujeres, contiene disposiciones que garantizan una serie 
de derechos a las mujeres y establece obligaciones para los Estados con la finalidad de hacerlos 
efectivos. El principal aporte de este escrito es la definición de discriminación por razón de sexo, 
ya que en la mayoría de los instrumentos internacionales y nacionales se enuncia este principio, 
pero no se lo desarrolla. Menciona que la violencia dirigida a la mujer es una forma de discrimina-
ción que impide su goce de derechos y libertades en pie de igualdad. La violencia contra la mujer 
contraviene las disposiciones de la CEDAW.

La discriminación contra la mujer implica:

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer […] de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, so-
cial, cultural y civil o en cualquier otra esfera. (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
1979, p. 2)

La Asamblea General de las Naciones Unidas (1993), en la Declaración sobre la Eliminación 
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de la Violencia contra la Mujer, busca eliminar la violencia contra la mujer en todas sus formas: 
física, sexual y psicológica, dentro o fuera de la familia, sea esta una práctica privada o un hecho 
cultural; además señala que la discriminación contra la mujer es un mecanismo a través del cual 
se obliga a las mujeres a mantenerse en una situación de subordinación.

La Organización de los Estados Americanos (1994), en la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, reconoce el derecho de las mujeres a 
vivir libres de violencia. Su contenido se fundamenta en el derecho a la vida, a la integridad física 
y psicológica, a estar libre de tratos crueles y degradantes e inhumanos, a la salud, entre otros. 

La violencia contra la mujer es cualquier conducta, tanto en el ámbito público como en el 
privado, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. 
Radica en una violación de los derechos humanos y libertades fundamentales, una manifesta-
ción de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. La misma 
está presente en todos los sectores de la sociedad, independientemente de la clase, raza, grupo 
étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión (Organización de los Estados 
Americanos, 1994). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (2002), en la Declaración conjunta de las Re-
latoras Especiales sobre los derechos de la mujer, señala que la violencia contra la mujer es todo 
acto de violencia perpetrado por cualquier persona en el hogar, en la familia o en la comunidad, 
así como actos perpetrados o tolerados por el Estado. Los Estados no deben invocar ninguna cos-
tumbre, tradición o consideración religiosa para no cumplir sus obligaciones con respecto a la eli-
minación de la violencia y la discriminación contra la mujer. También, los Estados están obligados 
a obrar con la diligencia debida para prevenir la violencia contra la mujer, enjuiciar y sancionar 
a quienes cometan actos de esta índole y tomar medidas para erradicar la violencia contra las 
mujeres de la sociedad. 

 Estándares Internacionales sobre prevención y
erradicación de la violencia contra la mujer

Al suscribir los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, el Ecuador se compro-
metió a aplicar una serie de estándares (parámetros, indicadores) para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres:

(a) El Estado es responsable de la violencia contra la mujer cuando no pone en práctica 
medidas de prevención, cuando no investiga debidamente los hechos de violencia o cuando 
no castiga oportunamente a los autores de la violencia. 

(b) Para combatir la violencia contra la mujer y evitar la impunidad es fundamental garantizar 
el acceso efectivo de las víctimas a la justicia. 

(c) La falta de investigación de hechos de violencia contra la mujer constituye un incumpli-
miento de las obligaciones del Estado frente a los Derechos Humanos de las mujeres.

(d) Hay que reconocer la relación que existe entre la violencia contra la mujer y la falta de 
acceso a los derechos sociales, económicos y culturales. Aunque la pobreza afecta a todas las 
personas, su impacto es mayor para las mujeres. 

(e) Hay que identificar los diversos factores que ponen a las mujeres en situación de vulne-
rabilidad. Por ejemplo, las mujeres indígenas se encuentran en una situación de mayor vul-
nerabilidad esto incrementa el riesgo de que sufran constantes violaciones a sus derechos.

(f) El Estado debe adoptar las medidas apropiadas para eliminar prácticas jurídicas o basadas 
en la costumbre que toleran la violencia contra la mujer. 
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La tipificación de la violencia de género en el Ecuador
La Ley Orgánica para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres reconoce los siguien-

tes tipos de violencia (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2018):

(a) Violencia física: toda acción y omisión que produzca o pudiese producir daño o sufrimien-
to físico, dolor o muerte, así como cualquier otra forma de maltrato o agresión, castigos cor-
porales que afecte la integridad física, provocando o no lesiones, ya sean internas, externas o 
ambas; esto como resultado del uso de la fuerza o de cualquier objeto.

(b) Violencia psicológica: cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a causar 
daño emocional, disminuir la autoestima, afectar la honra, provocar descrédito, menospre-
ciar la dignidad, perturbar, perseguir, intimidar, chantajear, controlar la conducta, el com-
portamiento, las creencias o las decisiones de una mujer, mediante amenazas, humillación, 
intimidación, manipulación emocional, mecanismos de vigilancia, acoso u hostigamiento. 

(c) Violencia sexual: toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la 
integridad sexual, a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a través de 
amenazas, coerción, uso de la fuerza e intimidación. Es violencia sexual la violación dentro 
del matrimonio o relaciones de parentesco, la transmisión intencional de infecciones de 
transmisión sexual, la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, el abuso o 
acoso sexual, la esterilización forzada, la implicación de niñas y adolescentes en actividades 
sexuales con un adulto o con cualquier otra persona que se encuentre en situación de ventaja 
frente a ellas, el embarazo temprano, el matrimonio en edad temprana, la mutilación genital 
femenina y la utilización de la imagen de las niñas y adolescentes en pornografía.  

(d) Violencia económica y patrimonial: toda acción u omisión que se dirija a ocasionar un 
menoscabo en los recursos económicos y patrimoniales de las mujeres, a través de la pertur-
bación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes muebles o inmuebles, la pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o apropiación indebida de objetos, instrumentos de tra-
bajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales, la limitación de los 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o la privación de los medios 
indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión del cumplimiento de sus obli-
gaciones alimentarias, la limitación o control de sus ingresos y percibir un salario menor por 
igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 

(e) Violencia simbólica: toda conducta que, a través de la producción o reproducción de men-
sajes, valores, símbolos, signos e imposiciones de género, sociales, económicas, políticas, 
culturales y de creencias religiosas, consolida relaciones de dominación, exclusión, desigual-
dad y discriminación, naturalizando la subordinación de las mujeres. 

(f) Violencia política es aquella cometida por una persona o grupo de personas, directa o in-
directamente, en contra de las mujeres que sean candidatas, militantes, electas, designadas o 
que ejerzan cargos públicos, defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas políticas 
o sociales, o en contra de su familia. Esta violencia se orienta a acortar, suspender, impedir o 
restringir su accionar en el ejercicio de su cargo en el cumplimiento de sus funciones. 

(g) Violencia gineco-obstétrica es toda acción u omisión que limite el derecho de las mujeres 
embarazadas o no, a recibir servicios de salud gineco-obstétricos. Se expresa a través del 
maltrato, de la imposición de prácticas culturales y científicas no consentidas, la violación 
del secreto profesional, el abuso de medicalización, las acciones que consideren los procesos 
naturales de embarazo, parto y posparto como patologías, la esterilización forzada, la pérdi-
da de autonomía y capacidad para decidir libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, la 
realización de prácticas invasivas, maltrato físico o psicológico.
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Estos diferentes tipos de violencia contra las mujeres pueden estar presentes en una misma 
persona, de manera simultánea, en un mismo contexto y en uno o varios ámbitos. 

Las pruebas de la violencia de género
De los medios de prueba que están regulados en el Código Orgánico Integral Penal (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2014), nos interesa destacar los siguientes: 

(a) El testimonio de la víctima de violencia 
(b) Los exámenes médicos y las pericias psicológicas 
(c) Las grabaciones de audio e imágenes de video o fotografía

El testimonio de la víctima de violencia (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 
2014).

(a) La víctima puede solicitar que se le permita rendir su testimonio evitando la confrontación 
visual con la persona denunciada, a través de video conferencia, cámara de Gesell u otros 
medios apropiados para el efecto. 

(b) Se puede solicitar medidas que faciliten el testimonio de las víctimas de violencia contra 
la mujer.

(c) Se debe implementar medidas para evitar cualquier tipo de hostigamiento o intimidación 
a la víctima de violencia. 

(d) Debe considerarse la situación particular de niñas y adolescentes, mujeres con discapa-
cidad y adultas mayores, por ejemplo, utilizando circuitos cerrados de televisión, videocon-
ferencia o similares. 

(e) La víctima puede rendir su testimonio con el acompañamiento de personal capacitado en 
atención a víctimas en crisis (psicólogos, trabajadores sociales, psiquiatras o terapeutas, en-
tre otros) especialmente en los casos en que la víctima sea niña o adolescente, adulta mayor 
o tenga una discapacidad. 

Exámenes médicos y corporales (Art. 465 del COIP)

(a) Cuando exista peligro de destrucción de huellas o rastros de cualquier naturaleza, los 
centros de salud deberán practicar, previo consentimiento escrito de la víctima o de su repre-
sentante, los reconocimientos, exámenes médicos y pruebas biológicas correspondientes. 

(b) Si se trata de exámenes corporales, la mujer a quien deba practicárselos podrá exigir la 
atención de personal de su mismo sexo. 

(c) Se podrá solicitar un peritaje psicológico, especialmente cuando la víctima sea niña o 
adolescente, adulta mayor o mujer embarazada. 

Grabaciones de audio, imágenes de video o fotografía (Art. 471 del COIP)

Pueden ser presentadas como prueba las grabaciones de audio, imágenes de video o foto-
grafía, registradas de modo espontáneo al momento mismo de su ejecución, por medios de co-
municación social, por cámaras de vigilancia o seguridad, por cualquier medio tecnológico, por 
particulares en lugares públicos y de libre circulación. 

¿Qué estándares internacionales se deben tener en cuenta en la valoración de la prueba de 
violencia contra las mujeres? (Lopes Cerqueira, 2018)
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La declaración de la víctima tiene un valor probatorio fundamental para el establecimiento 
de hechos probados. 

(f) La falta de evidencia médica o de huellas de lesiones corporales no disminuye la veracidad 
de la declaración de la víctima.

(g) Debido a la alta probabilidad de que la violencia sexual se produzca en ausencia de otras 
personas más allá de la víctima y los agresores, el relato de la víctima constituye una eviden-
cia fundamental. Tal declaración debe ser valorada dentro del conjunto de las pruebas del 
proceso.

(h) La ausencia de señales físicas no implica que no se hayan producido maltratos, ya que es 
frecuente que los actos de violencia no dejen marcas ni cicatrices permanentes.

(i) En el caso de agresiones sexuales, la falta de evidencia médica no disminuye la veracidad 
de la declaración de la víctima. 

(j) No necesariamente la violencia sexual debe reflejarse en un examen médico, ya que no 
todos los casos de violencia sexual ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a 
través de dichos exámenes. 

(k) Los peritajes psicológicos permiten establecer hechos probados con un mayor grado de 
certeza.

(l) Los peritajes psicológicos apoyan empíricamente la hipótesis derivada de otras evidencias.

(m) El valor probatorio del testimonio de la víctima se fortalece cuando se enmarca en un 
contexto o patrón consistente con el descrito por ella o sus representantes.

(n) El análisis del contexto en el que se inscribe la violencia contra la mujer es fundamental 
para probar el hecho.

¿Cómo actúa la ley en casos de violencia? Ruta a seguir en casos de violencia.



Figura 4: Ruta para otorgamiento de medidas administrativas inmediatas de protección

Nota: Ministerio de Gobierno y ONU Mujeres (s.f.). 



Figura 5: Ruta de atención y denuncia en casos de violencia contra las mujeres o miembros del núcleo familiar en el sistema judicial

Nota: H. Gobierno Provincial de Tungurahua y ACDemocracia (s.f.)



Figura 6: Ruta de atención y denuncia en casos de violencia contra las mujeres o miembros del núcleo familiar en el sistema judicial.

Nota: H. Gobierno Provincial de Tungurahua y ACDemocracia (s.f.)
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¿Quiénes están obligados a garantizar los derechos de las mujeres que han sufrido violencia?

(a) Los/as funcionarios/as responsables del diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas, jueces, fiscales, defensores públicos y demás servidores que laboran en el sistema 
de administración de justicia.
(b) Las personas que desempeñan sus funciones en la Defensoría del Pueblo. 
(c) Los agentes de la Policía.
(d) El personal de servicios de protección.
(e) Profesionales de la salud mental y física.
(f) El personal de los programas contra la mujer.
(g) Trabajadores sociales.
(h) Abogados y otros profesionales del Derecho.
(i) El personal de apoyo.

¿Qué rol debe desempeñar la Policía en un caso de violencia contra la mujer?

(a) Brindar seguridad a la víctima de violencia.
(b) Evaluar las necesidades urgentes de la víctima y acompañar a los servicios de emergencia.
(c) Informar a la víctima sobre lugares en donde puede recibir asistencia.
(d) Informar a la víctima sobre cómo proteger la evidencia y pruebas de la violencia.
(e) Proteger las pruebas.
(f) Informar a la víctima sobre sus derechos.
(g) Informar a la víctima sobre cómo presentar la denuncia.

¿Qué papel debe desempeñar la administración de justicia en un caso de violencia contra la mujer?

(a) Entregar a la víctima información sobre sus derechos, la finalidad de su testimonio, el 
valor de las pericias, el tiempo que durará el proceso, entre otros.
(b) Garantizar a la víctima el acompañamiento necesario para exámenes médicos y psicoló-
gicos.
(c) Garantizar que la víctima permanezca en lugares diferentes a los del agresor. 
(d) Garantizar servicios de intérpretes y traducción.
(e) Brindar protección a las víctimas especialmente vulnerables.
(f) Tener en cuenta las necesidades especiales de las víctimas (por ejemplo, niñas y adoles-
centes, mujeres de la tercera edad, mujeres con discapacidad).

¿Qué rol deben desempeñar las y los profesionales que atienden a las víctimas de violencia?

(a) Recepción y valoración de la víctima.
(b) Evaluar con prudencia y cuidado el grado y tipo de intervención que necesita la víctima, 
teniendo en cuenta el tipo de violencia, el daño causado, así como las consecuencias físicas, 
emocionales, familiares, sociales.
(c) Brindar asistencia y apoyo a la víctima para su recuperación física, psicológica y social.
(d) Brindar atención de urgencia.
(e) Brindar protección especial según la especificidad de la violencia (ejemplo: los casos de 
agresión sexual).
(f) Activar la red de apoyo para la asistencia y tratamiento de la violencia.
(g) Considerar de forma prioritaria la vivencia de la víctima.
(h) Creer en la víctima.
(i) Brindar un trato respetuoso, garantizando su protección.

¿Qué derechos tienen las mujeres que sufren violencia?

(a) Derecho a un trato digno y comprensivo
(b) Un trato con sensibilidad a lo largo de todo el proceso.
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(c) Se considera su situación personal y sus necesidades inmediatas.
(d) Se respeta su integridad física, mental y moral.
(e) Se la reconoce como una persona con necesidades propias, deseos y sentimientos per-
sonales. 
(f) Se evita la injerencia en su vida privada.
(g) Se actúa con respeto y rigor en la realización de entrevistas, exámenes, reunión de prue-
bas y otros tipos de investigación.

Derecho a la información: desde su primer contacto con el proceso de justicia y a lo largo de todo 
el proceso, las mujeres que han vivido violencia tienen derecho a que se les brinde información 
sobre:

(a) Medidas de protección
(b) Sus derechos
(c) Su papel dentro del proceso
(d) Las posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido
(e) Servicios médicos, psicológicos, sociales y otros
(f) Asesoramiento o representación legal
(g) Apoyo de emergencia
(h) Dónde y cómo presentar una denuncia
(i) Importancia, momento y forma de rendir testimonio 
(j) El curso dado a su denuncia
(k) Las fases relevantes del desarrollo del proceso
(l) Fechas, lugares y sucesos importantes
(m) Las resoluciones que dicte el órgano administrativo o judicial que tramita su denuncia 
(n) Las novedades de interés que se produzcan después del juicio 

Derecho a la protección y seguridad

(a) Medidas apropiadas para comunicar a las autoridades competentes sobre el peligro que 
la víctima ha sufrido, sufre o pueda sufrir, con el fin de protegerla del riesgo antes, durante y 
después del proceso.
(b) Adoptar medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas
(c) Proteger su intimidad
(d) Garantizar su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, con-
tra todo acto de intimidación y represalia
(e) Reducir la posibilidad de que sean objeto de intimidación
(f) Medidas apropiadas para evitar el contacto directo entre la víctima y los presuntos autores 
de la agresión
(g) Protección policial o de otros organismos pertinentes

Según la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas del Delito 
y Abuso de Poder (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1985):

(a) Las mujeres víctimas de violencia tienen derecho a la protección aun cuando no se logre 
identificar, aprehender, enjuiciar o condenar al agresor.
(b) Cabe la protección e independientemente de la relación que exista entre el agresor y la 
víctima.

Esta protección se extiende a:

(a) Los familiares o personas que tengan relación inmediata con la víctima directa.
(b) Las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro.
(c) Las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prevenir la victimización.
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Recuerda:

La mujer que ha sido víctima de la violencia tiene derecho a dar su opinión y a comunicar sus 
preocupaciones. 

(a) Las sobrevivientes de violencia tienen derecho a participar o decidir no participar en el 
procedimiento administrativo o judicial.

¿Qué hacer frente a la violencia contra las mujeres? 
Todas y todos podemos tomar medidas para luchar contra la violencia:

(a) Cuestionar las relaciones de poder existentes.
(b) Evidenciar que la desigualdad de género constituye un problema de justicia social.
(c) Tolerancia cero ante la violencia de género en los espacios donde vivimos, trabajamos, 
estudiamos y nos divertimos.
(d) Podemos dejar de lado el lenguaje y las letras de canciones conocidas que culpan a las 
víctimas, cosifican a las mujeres y excusan el acoso sexual. 
(e) Escuchar y creer en las sobrevivientes de violencia. “Te escuchamos”. “Te creemos”.
(f) Exigir políticas públicas y el funcionamiento de sistemas y organismos para prevenir y 
erradicar la violencia.
(g) Aplicar las leyes sobre violencia contra las mujeres. 
(h) Exigir el enjuiciamiento de los casos de femicidio/feminicidio y violencia sexual.
(i) Al presenciar comportamientos violentos podemos intervenir como testigos activos, ex-
presando lo inaceptable del comportamiento violento y ayudando a proteger a la víctima.
(j) Podemos desafiar los estereotipos de género e ideales violentos en los medios de comuni-
cación, en la calle y en la escuela, en la comunidad.
(k) Crear condiciones para el fortalecimiento de la autoestima individual y colectiva de mu-
jeres y niñas.

Actores responsables de la detección de la violencia
Ministerio de Salud Pública del Ecuador

El Ministerio de Salud Pública (2014), en el marco de una estrategia interinstitucional, segura 
una atención integral y oportuna para todas aquellas personas que lo requieran, haciendo suyo el 
llamamiento para que se adopten y apliquen políticas y programas específicos de salud pública y 
servicios sociales encaminados a prevenir la violencia en la sociedad y mitigar sus efectos. Para 
ello, crean mecanismos para la atención integral a víctimas de violencia basada en género y gra-
ves violaciones a los derechos humanos; cuyos objetivos son: 

(a) Establecer lineamientos operativos que permitan garantizar la atención integral en sa-
lud a personas víctimas de violencia basada en género y graves violaciones a los derechos 
humanos.

(b) Brindar atención integral y oportuna en salud a víctimas directas e indirectas de violencia 
basada en género y graves violaciones a los derechos humanos.

(c) Coordinar y articular acciones interinstitucionales con el Sistema Nacional de Salud.

(d) Evitar la revictimización en casos de violencia basada en género y graves violaciones de 
derechos humanos.

(e) Asegurar la notificación de todos los casos de víctimas de violencia basada en género y 
graves violaciones a los derechos humanos al Sistema Nacional. 
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Ministerio de Educación
Dentro del Protocolo de actuación frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas 

en el sistema educativo, se parte del eje de prevención integral, dirigido a facilitar que niños, niñas 
y adolescentes se empoderen y sean capaces de tomar decisiones respecto a sus proyectos de 
vida de manera consciente, libre y autónoma; es importante que adquieran valores y principios 
del buen vivir y de la cultura de paz (Ministerio de Educación, 2017).

Este protocolo también contempla la mediación escolar y prácticas restaurativas, como 
formas de intervención grupal en la comunidad educativa. No hay intervención terapéutica in-
dividual. El responsable de esta actividad es el Departamento de Consejería Estudiantil (DECE). 
Cabe indicar que en el caso de detectar violencia sexual, se realiza la denuncia ante la autoridad 
pertinente mediante un informe de hecho de violencia y un proceso de seguimiento que implica 
escuchar, acoger y cuidar a la o el estudiante garantizando su seguridad, protección y estabilidad 
emocional y física. Complementario a esto, el caso debe ser derivado a una institución de salud 
para acompañamiento psicológico de manera obligatoria o acompañamiento físico, en caso de 
requerirlo.

Centro de atención - Casas de acogida 
Los Centros de Atención Integral y Casas de acogida son parte del sistema de protección y 

atención a víctimas de violencia y tienen como objetivo apoyar a las usuarias para salir de los 
ciclos violentos y atender los múltiples efectos de la violencia en ellas y en su entorno, de manera 
que consigan reiniciar proyectos de vida autónomos. En el Ecuador, estos espacios son una res-
puesta histórica desde las organizaciones de las mujeres. 

En el año 2009, con el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia, se inició un trabajo 
conjunto con el Estado ecuatoriano. La coordinación del Plan ha pasado por varios ministerios 
con Decretos Ejecutivos y actualmente se encuentra bajo la coordinación del recién creado (no-
viembre 2022) Ministerio de  la Mujer y Derechos Humanos. Uno de los ejes de acción del Plan 
es la implementación del proyecto Fortalecimiento de Centros de Atención y Protección y Casas 
de Acogida a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o sexual y 
explotación sexual en el Ecuador. 

Las casas de acogida y centros de atención forman parte del Sistema Nacional para la Pre-
vención y Erradicación de la Violencia de género contra las Mujeres, cuyo objetivo es articular, 
coordinar, planificar, organizar, ejecutar, monitorear y evaluar acciones integrales y complemen-
tarias para la respuesta efectiva del Estado. Este sistema tiene competencias para la prevención, 
atención, protección y reparación integral de los derechos de la víctima. La finalidad última del 
sistema es la erradicación de la violencia contra las mujeres.

El tipo de reparación que facilitan los centros de atención y casas de acogida consiste en 
favorecer el restablecimiento de la continuidad de la vida a partir de la construcción de un espacio 
relacional predecible, seguro, con satisfacción progresiva de necesidades, confianza y credibili-
dad. Es un proceso de crecimiento personal y emocional en el cual la víctima puede mirar el horror 
vivido sin quedarse atrapada en él.

La acción de reparación puede ser comprendida como la intervención en los ámbitos psicoló-
gicos, sociales y jurídicos; orientados a dirigir las acciones que se requieran para reparar el daño 
causado, por cualquier tipo de violencia. 

Todas estas formas de reparación pueden ser exigidas por las víctimas y serán apoyadas de 
manera interdisciplinaria por los centros de atención. Para ello, se trabajará coordinadamente 
con las distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales para contribuir en la repa-
ración del daño causado a las víctimas de violencia de género. 
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Consecuencias directas de la violencia de género en las víctimas 
Las organizaciones internacionales que se ocupan del tema de la salud señalan que la vio-

lencia en general y la violencia contra las mujeres, en particular, son problemas de salud mundial 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1993) e implica serias repercusiones tanto a nivel 
físico como mental en las víctimas. En este punto, existen autores que señalan que la violencia 
dentro de la pareja ocasiona daños equiparables, tanto en hombres como en mujeres (McNeely y 
Robinson-Simpston, 1987). 

Sin embargo, los efectos de la violencia en las mujeres son ostensiblemente más devasta-
doras, partiendo del hecho de las diferencias en la complexión física entre hombres y mujeres. 
Walker (1979) denominó al daño evidente en las mujeres como el síndrome de la mujer maltratada 
que genera inhibición, aislamiento y fatalismo; a tal punto que si llegara a contar con oportunida-
des de liberación, las ignoraría y las dejaría pasar. 

Otros estudiosos también han señalado que “las mujeres no solo salen perdiendo en cuanto 
a las consecuencias físicas de la violencia conyugal con respecto al hombre sino también con 
relación a las posibles consecuencias legales, sociales y psicológicas que se desprenden de la 
dinámica violenta” (Ferreira, 1992; Torres y Espada, 1996). 

Lila, García y Lorenzo (2010), por su parte, señalan que la violencia contra la mujer causa gra-
ves estragos en distintos niveles: físico, psicológico y social. En el nivel físico se infringen lesiones 
de diferente gravedad como “traumatismos, heridas, quemaduras, enfermedades de transmisión 
sexual, abortos, embarazos no deseados y de riesgo”. En la esfera psicológica, el daño no es visible 
a simple vista, sin embargo, es tan o más grave que las lesiones físicas, por ejemplo, muchas víc-
timas de violencia llegan a padecer trastornos de ansiedad, depresión, trastorno por estrés pos-
traumático, daños en su autoestima, ideación suicida, todo tipo de fobias, abuso de sustancias, 
alteraciones en el sueño, disfunciones sexuales, etc. También son significativos los trastornos de 
la conducta alimentaria, ya que se presentan en una tasa muy superior al de la población en gene-
ral (Bados y García, 2010; Campo, 2014; González y Bejarano, 2014).

Adicionalmente las mujeres en situación de violencia pueden presentar otros trastornos 
como: 

Trastornos de ansiedad
Comparten características de miedo y ansiedad excesivos, así como alteraciones conductua-

les asociadas. El miedo es una respuesta emocional a una amenaza inminente, real o imaginaria, 
mientras que la ansiedad es una respuesta anticipatoria a una amenaza futura.  Es evidente que 
ambas respuestas se solapan, aunque también se pueden diferenciar, estando el miedo frecuen-
temente asociado a excesos de activación autonómica necesarios para la defensa o la fuga, pen-
samientos de peligro inminente y conductas de huida; la ansiedad está más a menudo asociada 
con tensión muscular, vigilancia en relación a un peligro futuro y comportamientos cautelosos o 

C A P Í T U L O  I I I

C o n s e c u e n c i a s  d e  l a
V i o l e n c i a  d e  G é n e r o
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evitativos. Los trastornos de ansiedad se distinguen de la ansiedad o el miedo por ser persistentes 
(por ej., suelen tener una duración de 6 meses o más) (Asociación Estadounidense de Psiquiatría, 
2013).

Trastorno de pánico
La persona experimenta recurrentes e inesperadas crisis de pánico y está persistentemente 

intranquila o preocupada sobre tener nuevas crisis o cambia de manera desadaptativa su compor-
tamiento debido a las crisis de pánico (p. ej., evitación del ejercicio o de situaciones desconoci-
das). Las crisis de pánico se caracterizan por la aparición súbita de síntomas de miedo o malestar 
intenso que alcanzan su nivel máximo en cuestión de minutos, acompañados de síntomas físicos 
y/o cognitivos. Las crisis de pánico pueden ser esperadas, en respuesta a objetos o situaciones 
típicamente temidas, o inesperadas, ocurriendo la crisis sin razón aparente (Asociación Estadou-
nidense de Psiquiatría, 2013).

Un factor de riesgo es la historia de experiencias infantiles de abusos sexuales y malos tratos 
físicos (Asociación Estadounidense de Psiquiatría, 2013).

Fobia específica
Miedo o ansiedad intensa por un objeto o situación específica. Las personas con fobias es-

pecíficas suelen experimentar una mayor activación fisiológica cuando prevén o se exponen a un 
objeto o situación fóbica (Asociación Estadounidense de Psiquiatría, 2013).

Trastorno de estrés postraumático
La característica esencial del trastorno de estrés postraumático (TEPT) es el desarrollo de sín-

tomas específicos tras la exposición a uno o más eventos traumáticos. La presentación clínica del 
TEPT varía. En algunos individuos se basa en la reexperimentación del miedo y pueden predomi-
nar los síntomas emocionales y de comportamiento. En otros serían más angustiosos la anhedo-
nia o los estados de ánimo disfóricos y las cogniciones negativas. En otros individuos sobresalen 
la excitación y la externalización de los síntomas reactivos, mientras que en algunas personas 
predominan los síntomas disociativos. Por último, algunos individuos presentan combinaciones 
de estos patrones de síntomas (Asociación Estadounidense de Psiquiatría, 2013). 

Los eventos traumáticos señalados en DSM V, según el criterio A, aunque no se limitan a estos 
son la exposición a la guerra (...), el asalto físico real, las amenazas o el abuso sexual real (...), la 
violencia doméstica. El trastorno puede ser especialmente grave o de larga duración cuando el 
agente estresante es interpersonal e intencional (p.ej., la tortura sexual, la violencia) (Asociación 
Estadunidense de Psiquiatría, 2013).

En el caso de las mujeres en situación de violencia necesita una mención especial el Tras-
torno por Estrés Postraumático (TEPT) reportado en casi dos tercios de las víctimas, seguido por 
la depresión y el suicidio. Los síntomas ocasionados por este TEPT especialmente en relaciones 
largas de maltrato, llegan a anular a las mujeres en múltiples dominios; es muy grave que en por lo 
menos la mitad de los casos, se vuelva crónico (Echeburúa et al, 1997). La víctima reexperimenta 
los eventos violentos a través de flashback, pesadillas e hipervigilancia, lo que la somete a una 
situación de alerta permanente que perenniza su dolor y miedo. Tiene además síntomas de evita-
ción que la desconectan de sí misma pudiendo generar disociación, por otra parte, la activación 
permanente actúa en su fisiología alterando el sueño y generando fatiga, disminución de la ca-
pacidad inmunológica, deterioro en la salud y mayores dificultades de recuperación integral; adi-
cionalmente, su comportamiento puede volverse errático y paradójico debido a la desesperanza.

La prevalencia del TEPT en mujeres en situación de violencia solo es comparable a la que 
aparece en los estudios sobre ex combatientes (50 %), refugiados de guerra (54-93 %) o prisio-
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neros en campos de concentración o exterminio (51-65%) (Vague, 2019). Muchas veces encon-
tramos síntomas crónicos e inespecíficos como dolor de cabeza, dolor de la espalda, cansancio, 
que muestran indicios de estrés crónico, lo que favorece la aparición de diferentes enfermedades 
y complica los cuadros pre existentes (González y Bejarano, 2014).

Si la mujer no relaciona el malestar físico y mental y su constante angustia con el maltrato, 
puede ocasionarse un daño iatrogénico y sobremedicación, efectos que invisibilizan la violencia 
vivida, además de que se genera un daño económico para sí misma, su pareja y la sociedad, dado 
el constante peregrinar por distintos especialistas médicos.

Trastornos del estado de ánimo
Un episodio afectivo alude a cualquier período en que un paciente se siente feliz o triste en un 

grado anormal. La mayoría de los pacientes con trastornos del estado de ánimo padece uno o más 
de estos tres episodios: depresivo mayor, maníaco o hipomaníaco (Morrison, 2015).

Síndrome de la mujer maltratada
Adicionalmente, Walker (2012) conceptualizó este síndrome de la mujer maltratada carac-

terizado por:

(a) Indefensión aprendida: asumir que la violencia en su contra es un castigo que ella se merece.

(b) Pérdida del control: pensamiento de que la solución a la violencia es exterior, es decir, 
espera que terceras personas ajenas a la relación puedan cambiar la situación que vive.

(c) Baja respuesta conductual: respuesta pasiva ante los actos violentos, aparente indiferen-
cia que le ayuda a sentir menos culpa, pero también la ayuda a normalizar lo que vive.

(d) Identificación con el agresor: la víctima cree merecer las acciones violentas y llega a jus-
tificarlas. En esta situación en donde el afecto y la agresión son intermitentes se refuerza la 
dependencia emocional, situación que se complejiza más, si existe dependencia económica.

En la vida social se evidencia aislamiento que, en principio, puede ser exigido por el maltrata-
dor, pero conforme van padeciendo episodios más frecuentes y graves, ellas son quienes rompen 
con sus vínculos familiares y sociales, quedando en situación de mayor vulnerabilidad, si cabe. 
Poco a poco van perdiendo el sentimiento de utilidad y pertenencia, que redunda en un progresi-
vo abandono de sus actividades cotidianas fuera de casa. 

A nivel laboral, generan ausentismo (Vara-Horna, 2020) consistente en tardanzas, faltas in-
justificadas, permisos imprevistos, cambios de turnos y  presentismo que consiste en rendimiento 
disminuido, calidad inferior en el trabajo, accidentes laborales y cero productividad, ya que están 
en su trabajo pero no rinden por falta de concentración o por  tomar decisiones inadecuadas; en 
este caso terminan siendo despedidas o ellas mismas renuncian a su trabajo.

Heise, Ellsberg y Gottemoeller (1999) dicen que la violencia de género produce efectos mor-
tales (homicidio y suicidio) y no mortales; estos últimos se evidencian en alteraciones físicas de 
diversa gravedad hasta daños crónicos y trastornos mentales.

La violencia física produce:

Miedo, negación, confusión o desesperanza, entre otras emociones.  Hay enfermedades 
que son consecuencia del maltrato, por ejemplo, alteraciones funcionales no fácilmente 
diagnosticables, con síntomas físicos y sin causa orgánica: migrañas, molestias gastroin-
testinales, dolores articulares, también ocasiona trastornos crónicos como el síndrome 
de intestino irritable, fibromialgia o síndromes dolorosos crónicos. (Corrales, 2022, p. 14)
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 La Organización Mundial de la Salud (2002) señala las siguientes consecuencias de la vio-
lencia de género en la mujer:

Tabla 1: Consecuencias de la violencia de género

Ahora bien, la violencia contra la mujer no restringe su daño solamente a la víctima, también 
sus hijos e hijas desarrollan indefensión y podrían convertirse en el futuro en víctimas y/o maltra-
tadores. Además, hay consecuencias de la violencia para el perpetrador, ya que corre el riesgo de 
perder a su esposa e hijos/as, puede ser detenido, condenado, encarcelado, recibe escarnio social 
y genera para sí mismo sentimientos de fracaso, frustración, resentimiento, rechazo familiar y so-
cial (Vague, 2019).

EFECTOS MORTALES

- Mortalidad relacionada 
con SIDA
- Mortalidad materna
- Homicidio y suicidio

FÍSICOS

- Molestias abdominales/torácicas
- Alteraciones funcionales
- Confusiones y hematomas
- Laceraciones y abrasiones
- Daño ocular
- Salud autopercibida deficiente

PSICOLÓGICOS

- Trastorno de estrés postraumático
- Depresión
- Ansiedad
- Trastorno de pánico y fobias
- Trastornos de la alimentación
y del sueño
- Disfunción sexual
- Trastornos psicosomáticos
- Baja autoestima
- Sentimientos de vergüenza y culpa

trastornos crónicos

- Discapacidad permanente
- Síndrome de colon irritable
- Fibromialgia
- Síndrome de dolor crónico

COMPORTAMIENTOS
NEGATIVOS PARA LA SALUD

- Abuso de sustancias
- Conducta sexual no segura
- Inactividad física
- Conducta suicida, autolesiones
- Tabaquismo
- Comer en exceso

sexuales y reproductivas

- Trastornos ginecológicos
- Disfunciones sexuales
- Embarazos no deseados
- Complicaciones en el embarazo
- Hijos con bajo peso al nacer
- Infertilidad
- Más abortos y abortos no seguros
- Infecciones de transmición sexual,
incluye VIH/SIDA
- Trastornos de inflamación pélvica

efectos no mortales
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Consecuencias de la violencia en lo familiar y social
El abuso repetido tiene un enorme costo vital y atenta contra el derecho a vivir con bienestar. 

Estos costos vitales se manifiestan en 3 áreas: (a) comportamiento, (b) afecto y (c) en el pensa-
miento. 

Las huellas del abuso se expresan mediante estados constantes de miedo, ansiedad, marcada 
tristeza, sentimiento de culpa relacionado a “no poder haber hecho lo suficiente”, percepción de 
un cuerpo ajeno, desconfianza para expresar el afecto, problemas de memoria y concentración 
(ante tantos obstáculos que enfrentar al mismo tiempo, tantas personas que se deben proteger y 
mantener, ¿quién no tendría problemas de memoria?)

Las distorsiones del pensamiento se caracterizan por explicaciones y respuestas contradic-
torias, culpógenas y ambiguas que otros/as dan al problema que viven las personas maltratadas. 
Faltan respuestas de apoyo que les confirmen lo que sienten y creen: “Que nadie merece ser mal-
tratado, que tenemos derecho a la felicidad y la paz” (Quirós, 2003, p. 159).

Según el modelo ecológico, la violencia se convierte en una forma de resolver conflictos y 
afecta a la familia y a la sociedad en diversos niveles que comprometen lo individual, personal, 
relacional, lo comunitario y lo sociocultural (Heise, 2011).

Corsi (2010) refiere que para comprender adecuadamente la importancia del componente 
violencia doméstica para el diseño de políticas públicas, es necesario tener en cuenta las con-
secuencias que este problema conlleva en distintos ámbitos de la realidad social. Los resultados 
de las principales investigaciones llevadas a cabo sobre el tema en los últimos 20 años, pueden 
resumirse en la Tabla 2.

Evaluación de riesgo biopsicosocial y cultural de la mujer
víctima de violencia de género y su entorno familiar

Al referirnos al término biopsicosocial, fuera de los conceptos que relacionan únicamente al 
tema laboral, para el fin de la guía tomaremos la siguiente referencia de que se considera biopsi-
cosocial:

Un sujeto humano que tiene una determinación genética inherente, que es la base de una 
psique única, que le permite discriminar y percibir su entorno, organizarlo y adecuarlo a 
sus necesidades e intereses particulares, éstos últimos, son permeados por un contexto 
socio-político, histórico y económico, en el que se inserta la persona, desde el mismo mo-
mento de su gestación y que condiciona en gran parte su ser. (Ramírez-Acuña, 2011, p. 27)

En el abordaje de la violencia, es fundamental la perspectiva de género que permite analizar 
y comprender las características que definen a las mujeres y a los hombres de manera específica, 
así como sus semejanzas y diferencias. Esta perspectiva de género analiza las posibilidades vi-
tales de las mujeres y los hombres: el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las 
complejas y diversas relaciones sociales que se dan entre ambos géneros, así como los conflictos 
institucionales y cotidianos que deben enfrentar y las maneras en que lo hacen. Contabilizar los 
recursos y la capacidad de acción con que cuentan mujeres y hombres para enfrentar las dificul-
tades de la vida y la realización de los propósitos, es uno de los objetivos de esta guía.

La perspectiva de género permite identificar un fenómeno adicional que suele presentarse en 
las mujeres en situación de violencia, la interseccionalidad, que parte de la existencia de múltiples 
categorías sociales que a su vez derivan en la vivencia de más de un tipo de violencia en la misma 
mujer; esto permite apreciar elementos que a primera vista obviamos y además muestra que si 
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Social

Seguridad

Economía

- Fugas del hogar
- Embarazo adolescente
- Niñ@s en situación de riesgo social (niñ@s en la calle)
- Conductas de riesgo para terceros
- Prostitución

- Violencia social
- Violencia juvenil
- Conductas antisociales
- Homicidios y lesiones dentro de la familia
- Delitos Sexuales

- Incremento del gasto en los sectores Salud, Educación, Seguridad, justicia
- Disminución de la producción

ámbito

Trabajo

Educación

Salud

- Incremento del ausentismo laboral
- Disminución del rendimiento laboral

- Aumento del ausentismo escolar
- Aumento de la deserción escolar
- Trastornos de conducta y de aprendizaje
- Violencia en el ámbito escolar

- Consecuencias para la salud física (lesiones, embarazos no deseados,
cefaleas, problemas ginecológicos, discapacidad, abortos, fracturas,
adicciones, etc)
- Consecuencias para la salud mental (depresión, ansiedad, disfunciones
sexuales, trastornos de la conducta alimentaria, trastornos pseudopsicóticos, etc)
- Consecuencias letales (suicidio, homicidio)
- Trastornos del desarrollo físico y psicológico

consecuencias de la violencia doméstica

Tabla 2: Consecuencias de la violencia doméstica
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alguien se encuentra dentro de un gran número de identidades oprimidas, sufrirá mayor daño 
(Aguilar y Hernández, 2019).          

Para comprender lo complejo de la violencia, es pertinente el enfoque multicausal -propio de 
la salud pública ‘enfoque epidemiológico’- el cual no busca establecer ‘la causa’ de la violencia, 
sino identificar los factores que la producen o que se asocian a ella con mayor frecuencia (Gue-
rrero, 1997) y que habitualmente actúan de manera simultánea. En este enfoque, la causalidad se 
asocia con la certeza de que siempre existe un fenómeno psicosocial en la interacción de los suje-
tos, un grupo o una sociedad, de allí que mientras más factores se presenten simultáneamente, ma-
yor es la posibilidad de que el fenómeno de violencia o de crisis se produzca (Fedesarrollo, 1996).

Otro parámetro en la evaluación es el enfoque diferencial, relacionado a la igualdad efectiva 
consistente en  el reconocimiento, el respeto, la protección, la garantía de derechos y el trato que 
deben  estar acorde con las particularidades de cada persona, es decir que el conjunto de accio-
nes con un trato diferenciado a algunos grupos poblacionales, como mujeres que viven violencia, 
contribuye a reducir las brechas existentes, garantizar la superación de la exclusión y prevenir el 
riesgo de estas poblaciones ante los contextos de violencia, lo que genera igualdad en el acceso a 
las oportunidades (Álvarez y Echavarría, 2019).

En este punto cabe señalar la necesaria valoración del riesgo, es decir, conocer la proba-
bilidad de que una mujer experimente un nuevo episodio de violencia y el grado de afectación 
en su salud física y mental. En base a esta valoración se procede a la adopción de medidas de 
seguridad y de protección a la víctima (Andrés-Pueyo, 2010; Douglas et al., 2003; Echeburúa y 
Fernández-Montalvo, 2009).

Los factores de riesgo se pueden clasificar en tres grandes conjuntos:

(a) Factores relacionados con la posición, la situación familiar y social de las personas: sexo, 
edad, educación, procedencia, etnia, socialización en la violencia, construcción social de gé-
nero, consumo de sustancias, alcohol y drogas; identidad sexual y de género, condiciones 
de salud física y mental, historia de vida de violencia y ser testigo de violencia, negligencia 
parental con alta exposición a modelos impositivos o negligentes (autoritarismo, permisivo).

(b) Factores económicos y culturales: condición socioeconómica, desempleo, subempleo, haci-
namiento, desigualdad social; violencia en los medios de comunicación, cultura de la violencia. 

(c) Factores contextuales e institucionales: creencias y valores de la cultura patriarcal acerca 
de los roles de género, concepción acerca del poder y la obediencia; concepción androcéntri-
cas y adultocéntricas; guerra, tráfico de drogas, corrupción, disponibilidad de armas de fuego, 
festividades, políticas sexistas, clasistas, estereotipos, modelos violentos, impunidad de la vio-
lencia, escasez de apoyo institucional, legitimación de la violencia, mitos, entre otros (Red de 
Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC), 1996) (Ramírez-Acuña, 2011).

Respecto a lo afirmado en líneas anteriores, cuando se trata de abordar a una víctima, se de-
ben considerar sus circunstancias personales, no se puede realizar el mismo abordaje para todas. 
Por ejemplo, a Martha de 20 años de edad, oriunda del cantón Taisha, madre de una niña de 9 
años,  que se encuentra en una situación de violencia ejercida por su pareja actual, quien no es 
el padre de su hija y que  se dedica a la venta de fruta en los alrededores de la Feria Libre no se le 
puede abordar de la misma manera que a Hortensia de 68 años de edad, dueña de una zapatería, 
quien sufre maltrato por parte de su hijo alcohólico. Son casos diferentes cruzados por variables 
diferentes, por lo tanto el abordaje es distinto, individualizado respecto a la realidad de estas dos 
mujeres.

Los y las profesionales involucradas en la atención a las víctimas pueden y deben valorar el 
riesgo a través de la narrativa de la sobreviviente de violencia. En este caso, el o la profesional:



Observa su estado emocional, y ve sus gestos y actitudes… que le ayudarán a ver la gra-
vedad de los hechos y el peligro de que la víctima sufra nuevas y más fuertes agresiones. 
La persona que haga la primera acogida podrá tomar medidas para protegerla y evitar 
más agresiones. (Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 2015) 

Tras la valoración del riesgo, sobreviene la atención para la que es fundamental el trabajo 
en equipo, interdisciplinario e integral. Se entiende como el quehacer cooperativo y coordinado 
que implica acuerdos con el personal de las distintas áreas para posibilitar y favorecer la atención 
centrada en las víctimas. El equipo trabaja en sinergia y actúa en conjunto para crear un efecto 
positivo en la vida de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o sexual. 
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La intervención terapéutica es el tratamiento adaptado a las necesidades psicobiológicas de 
las personas, considerando sus diferencias individuales, la fase del proceso en el que se encuen-
tran, su grado de consciencia del problema y las incidencias que le han llevado a solicitar ayuda, 
para llevarlo a cabo se requiere de una/o terapeuta calificada/o (Vague, 2019). 

Cuando hablamos de intervención en sobrevivientes de violencia basada en género, es im-
portante que el interventor/a sea del sexo opuesto al agresor, es decir, si la víctima fue agredida 
por un hombre, la terapeuta o primera interventora debe ser una mujer y viceversa. 

A continuación, se resume la actuación en la intervención terapéutica para víctimas de vio-
lencia detallada en apartados posteriores de este manual (García et al, 2016).

Contacto psicológico:

(a) Permitir el desahogo 
(b) Escucha activa 
(c) Mostrar empatía
(d) Transmitir esperanza
(e) Mostrar un posicionamiento contra la violencia
(f) Tranquilizar, dar seguridad 
(g) Canalizar y contener sus emociones 

Acciones:

(a) Examinar el problema 
(b) Explorar la violencia 
(c) Informar de los recursos y derechos
(d) Promover la toma de decisiones 
(e) Valorar el riesgo

Seguridad para las víctimas:

(a) Alejamiento del agresor
(b) Facilitar los recursos de acogida
(c) Retorno al hogar
(d) Facilitar recursos de autoprotección 
(e) Sostener una ruptura evolutiva

El objetivo de la intervención consiste en dar atención oportuna a las pacientes en situación 
de violencia de género para elevar su capacidad de autocuidado, mejorar su estado de salud psi-
cológica e incrementar la adherencia terapéutica para llevar a término su tratamiento médico y 
elevar su calidad de vida (Henales-Almaraz et al, 2007).

Los objetivos específicos radican en elevar sus recursos psicológicos para mejorar su auto-
cuidado considerando lo siguiente: (a) clarificar el área emocional y cognitiva, (b) recuperar la 

C A P Í T U L O  I V

I N T E R V E N C I Ó N
T E R A P É U T I C A
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confianza en sus percepciones y juicio, (c) aumentar las habilidades específicas de afrontamiento, 
(d) resignificar la identidad, (e) elevar la autoestima y (f) desarrollar las habilidades para ampliar 
las redes de apoyo, se deberá elevar la adherencia a los tratamientos médicos (de ser necesario); 
optimizar la relación costo-beneficio, al disminuir las somatizaciones y la demanda de consultas 
de urgencia con el tratamiento psicológico adecuado; trabajar en el mejoramiento de la relación 
de pareja, incrementando sus habilidades de comunicación y de solución de problema en los ca-
sos con menor cronicidad, gravedad y cuando ambos miembros de la pareja así lo deseen y emitir 
indicaciones al personal de salud sobre la confidencialidad.

Psicología de emergencias para mujeres víctimas de violencia

Primeros Auxilios Psicológicos

Los primeros auxilios psicológicos (PAP) se refieren a una respuesta humana de apoyo hacia 
otro ser humano que está sufriendo y necesita ayuda (Centro de apoyo para el movimiento popular 
de Occidente, 2014).

Y si bien no es algo que estrictamente debe ser realizado por un profesional en salud mental, 
es necesario tener las pautas y guía para poderlos realizar de forma adecuada. 

Podemos resumir los PAP sintetizándolos en los siguientes puntos, según el Centro de apoyo 
para el movimiento popular de Occidente (Campo, 2014): 

(a) Proporcionar atención y apoyo práctico.
(b) Evaluar necesidades primarias y preocupaciones para ayudar a las personas a solventar-
las (alimentación, servicios de salud, información, acogida por haber dejado el hogar y otros 
de similar importancia).
(c) Escuchar a las personas respetando los tiempos de cada una sin obligarlas a hablar, ya 
que esto puede revictimizar.
(d) Proporcionar tranquilidad.
(e) Brindar a las personas información acerca de servicios, rutas y apoyo social.
(f) Proteger a las personas de un daño mayor o peligros ulteriores.

Los principios que deben regir toda actuación de PAP son (Garrido, 2011; Campo, 2014 Cruz 
Roja Salvadoreña, 2003):

(a) Seguridad: con la información necesaria para que de ser posible, se presente una denun-
cia a las dependencias policiales, evitando que las personas corran más riesgo como resulta-
do de las acciones de este proceso. 

(b) Dignidad: tratar a las personas con respeto y de acuerdo a sus circunstancias culturales y 
sociales, según las particularidades de culto y tradición. 

(c) Derecho: asegurarse de que la gente puede acceder a las ayudas recomendadas sin discri-
minación. Actuar para conseguir lo mejor para la persona que necesita ayuda.

(c) Interculturalidad: respuesta de ayuda contextualizada de acuerdo a las características de 
cada segmento de la población.

Para aplicar los PAP se deben tener en cuenta algunas actitudes recomendables y otras evi-
tables. En casos de violencia de género, los PAP están diseñados para reducir a corto plazo la sin-
tomatología, al mismo tiempo que se evita la revictimización por parte del agresor o de terceros. 
Estos PAP están enfocados a mejorar la seguridad emocional inmediata de la víctima de violencia, 
proporcionando alivio físico y reduciendo la angustia inicial (Garrido, 2011). 
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Lo que debe hacerse (Organización Mundial de la Salud, War Trauma Foundation y Visión 
Mundial Internacional, 2012, p. 9):

(a) Brindar honestidad y confianza en todo momento
(b) Respetar las decisiones de las personas
(c) Tener consciencia de nuestros propios prejuicios
(d) Dejar claro a las personas que rechacen este servicio, que ellas podrán beneficiarse del 
mismo en cualquier momento a futuro.
(e) Respetar la confidencialidad y la privacidad de cada persona
(f) Actuar apropiadamente respetando la cultura, edad y género.
 
Hay actitudes que deben ser evitadas para no causar más daño a la persona que necesita 

ayuda. A continuación, se detallan algunas recomendaciones (Cruz Roja Salvadoreña, 2003):
 
(a) Contar parte de la propia historia para que la otra persona se identifique con ella.
(b) Ignorar los hechos o sentimientos de quién requiere ayuda.
(c) Juzgar o decir a quien se le brinda el servicio de ayuda que ha hecho algo mal.
(d) Visión de túnel consistente en ignorar el contexto y las circunstancias particulares.
(e) Dejar detalles al aire o suponer que la persona que ha recibido ayuda hará inmediatamen-
te un cierre.
(f) Realizar un diagnóstico.
(g) Hacer que la persona sienta que está enferma o culpabilizarla.
(h) Imponer creencias o criterios espirituales o religiosos.
(i) Expresar acuerdo o rechazo sobre una creencia religiosa, sin importar si la persona se lo 
pide.
(j) Suponer o interpretar qué es lo que le hace sentir mejor a la persona.
(k) Interrumpir mientras la persona está hablando.
(l) Presionar a las personas a que le cuenten lo sucedido. Revictimizar. 
(m) Tocar a las personas sin su consentimiento
(n) Emitir juicios sobre lo que las personas han hecho o han dejado de hacer.
(o) Utilizar palabras técnicas que pueden resultar incomprensibles o confusas.
(p) Realizar cosas para las cuales no se está capacitado.
(q) Proporcionar información falsa o no verificada.
(r) Realizar promesas que no se pueden cumplir.
(s) Insistir en brindar ayuda si la persona no la quiere.
(t) Subestimar las capacidades de las personas.
(u) Utilizar frases como: “todo estará bien”, “podría haber sido peor” o “hay que ser fuertes”, 
“no pasa nada” etc.; estas expresiones pueden ser rechazadas y poco adecuadas.

Luego de los primeros auxilios psicológicos, el miembro del equipo PAP deberá reportar a la 
instancia superior (pueden ser servicios sociales o psicológicos) si la persona atendida requiere 
de otros servicios en caso de necesitar otro tipo de ayuda (jurídica, asistencia social, salud, etc.).

Observar, escuchar y conectar son acciones fundamentales para la primera ayuda psicológi-
ca. En la siguiente tabla de la OMS se resumen cada uno de estos principios (Organización Mun-
dial de la Salud, War Trauma Foundation y Visión Mundial Internacional, 2012):



74 Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

Observar

escuchar

conectar

- Comprobar la seguridad del escenario para la víctima
- Comprobar si la víctima tiene necesidades básicas urgentes
- Comprobar si hay reacciones graves de angustia

- Preguntar acerca las necesidades y preocupaciones de la persona
- Escuchar a la persona y tranquilizarla

- Ayudar a la víctima a resolver sus necesidades básicas y acceder a los servicios
- Ayudarla a comprender su problema
- Brindar información fidedigna
- Poner en contacto a la víctima con otros servicios necesarios o con sus seres queridos

La contención emocional está implícita en los PAP y sirve para brindar ayuda a una persona 
afectada emocionalmente, de manera que esta pueda recobrar la tranquilidad y la confianza en 
sus propias capacidades para seguir adelante con su vida, respetando sus tiempos y espacio (Cen-
tro de promoción de la mujer Gregoria Apaza, 2018).

Tiene como objetivo brindar la orientación necesaria para que la persona afectada pueda or-
ganizar sus ideas sobre la situación que vive y pueda visualizar de forma clara las acciones a 
seguir a corto plazo.

Su función radica en ayudar a expresar y procesar lo que la persona está viviendo, al gestionar 
de manera sana el dolor que experimenta. 

A continuación, se describe una serie de pasos a seguir para proporcionar una adecuada 
contención emocional (Centro de promoción de la mujer Gregoria Apaza, 2018; Garrido, 2011; 
Campo, 2014): 

(a) Hablar con la persona en un espacio aislado del agresor y respetando la privacidad, de 
manera que se garantice la CONFIDENCIALIDAD.

(b) Crear un clima de confianza mediante frases como: “Ha hecho usted muy bien recurriendo 
a esta institución; es el primer paso para solucionar problemas”; “Tenemos experiencia en 
este tipo de situaciones y vamos a hacer todo lo que esté en nuestras manos”; “Otras mujeres 
que han atravesado momentos como este, han podido salir de la situación”.

(c) Aplicar la escucha activa, es decir, poner atención a lo que la otra persona transmite y 
clarificar la información recibida para tener una comprensión adecuada de lo que se escucha 
(Ejemplo: ¿Cuándo dices…, te refieres a…; lo he comprendido bien?). Cuidar del tono de voz, 
las pausas, los silencios, la postura (no cruzar los brazos, ya que esto denota resistencia) para 
crear un espacio seguro y de confianza.

(d) Empatía: ponerse en el lugar de la persona a la cual se escucha, manteniendo contacto 
con la propia realidad. Esto requiere realizar devoluciones verbales acerca de los sentimien-
tos que la persona ha comunicado, mediante un lenguaje accesible y que produzca en el otro 
el sentirse no solo escuchado, sino comprendido. Por ejemplo: “entiendo cómo se siente”, 
“comprendo su preocupación”.

Tabla 3: Acciones fundamentales para la primera ayuda psicológica
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(e) Consideración positiva: mostrar respeto acerca de lo que se escucha, evitar dar juicios 
de valor (bueno, malo) acerca de las decisiones que la persona escuchada considere conve-
nientes; es necesario permitir que ella vaya a su propio ritmo, no hay nadie que sepa mejor lo 
que sucede que la persona que está hablando, se puede orientar para encontrar soluciones 
juntas, pero no imponer.

(f) Marcar límites: no involucrarse de manera personal, entender que no se podrá resolver 
todos los problemas de la persona, pero sí se puede canalizar sus necesidades mediante la 
información oportuna y certera acerca de otros servicios; para ello es necesario que se los 
conozca a fondo.

(g) Mostrar profesionalismo y seguridad para que la persona se sienta segura y tranquila al 
recibir ayuda. Para eso, es fundamentar estar capacitadas (os).

Asimismo, se presenta una serie de recomendaciones para atender una crisis emocional 
(Campo, 2014; Centro de promoción de la mujer Gregoria Apaza, 2018).

(a) Realizar contacto visual y decirle, con tono de voz amable, que no se puede comprender o 
escuchar lo que está diciendo; es importante llamar a las personas por su nombre para crear 
una mejor conexión. Por ejemplo: “María, de verdad me interesa escuchar lo que tiene que 
decirme para poder ayudarle, pero no puedo entenderla”.

(b) Enseñarle a respirar correctamente. Nuevamente buscando el contacto visual, se le invita 
cordialmente a realizar ejercicios respiratorios. Por ejemplo: “María, le voy a pedir que respire 
conmigo, esto le ayudará a sentirse un poco más tranquila, Por favor, inhale por la nariz y 
exhale por la boca (le mostramos la forma de hacerlo), repítalo conmigo 3 veces”.

(c) Pedirle cambiar de posición: si se encuentra sentada que se ponga de pie y mostrarle un 
nuevo lugar para sentarse. Por ejemplo: “María, le pido, por favor, que nos cambiemos a este 
otro lugar, de manera que pueda escucharla mejor.”

(d) Al pedirle que retome nuevamente el diálogo, usar como táctica que recuerde fechas, día, 
hora, lugar, personas presentes.

Los puntos c y d tienen el objetivo de desviar la atención para que la crisis disminuya o des-
aparezca. No es necesario realizar todos los pasos; simplemente se debe evaluar el estado de la 
persona que recibe la ayuda luego de cada uno de ellos.

Es necesario que en los primeros momentos de atención se consideren los siguientes puntos 
(Garrido, 2011; Campo, 2014):

1. Dimensiones del problema analizados en tres momentos para determinar exactamente qué 
ha sucedido:

(a) Antes del evento de violencia crítico (detonantes, predisponentes).

(b) Durante el evento, con la finalidad de encontrar pilares de apoyo (amigos, familia, etc.), 
fortalezas y debilidades (como depender económicamente del agresor).

(c) ¿Qué pasará a continuación? Indagar acerca de los riesgos a corto y mediano plazo y pre-
pararse para soluciones inmediatas; realizar un triaje de las necesidades prioritarias. Debido 
a que la crisis impide a las personas ver de manera objetiva lo que sucede, se podría utilizar 
una pregunta como: “de todos estos problemas ¿cuáles son los que debería resolver prime-
ro?”.
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2. Buscar soluciones para poder identificar qué alternativas hay, es necesario saber:

(a) ¿Qué se ha intentado previamente?
(b) Analizar los pro y contras de las posibles soluciones.
(c) Orientar a la persona que recibe la ayuda sobre la importancia de su seguridad.
Para todo ello es importante conocer los recursos y servicios profesionales disponibles en la 
comunidad.

Una vez que se ha encontrado una solución viable se pueden iniciar acciones concretas, so-
bre todo cuando se trata de la seguridad personal de la víctima y elaborar un plan para conser-
varse a salvo si decide continuar en su domicilio con el agresor, es decir, conectar con recursos 
de la comunidad. 

La retroalimentación posterior es necesaria para monitorear o verificar si las soluciones im-
plementadas han cumplido con su objetivo, constatando el progreso de la toma de decisiones y 
acción. En caso de que no hayan funcionado, se debe regresar al primer punto de análisis de las 
dimensiones del problema.

Garrido (2011) nos habla de algunas técnicas fundamentales para brindar PAP a mujeres en 
situaciones de violencia:

La primera es la escucha activa, poniendo en práctica la empatía que describimos en líneas 
anteriores. A continuación, presentamos sus ramificaciones que servirán como puntos clave de 
aplicación:

La segunda técnica consiste en la disposición psicológica para observar todas las señales no 
verbales de la víctima, es decir, sus movimientos, su expresión, postura, gestos e inclinación del 
cuerpo. De esta manera detectamos la predisposición psicológica.

Actitudes como cruzar los brazos, inclinarse hacia el lado contrario del entrevistador mostra-
rán que la víctima no se encuentra cómoda y deberíamos saber qué le sucede para poder brindarle 
un mejor apoyo.

El contacto visual es necesario, pero no es recomendable fijar la mirada; hay que poner pau-
sas a la observación, esto se puede realizar mirando hacia otro punto, hacia las manos de la mujer 

escucha
activa

- Disposición psicológica

- Respetar el silencio

- Parafrasear

- Reforzar

- Observar

Figura 7: Ramificaciones de la escucha activa
Nota. Tomado de Garrido, 2011.



77Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

o las manos de quién está entrevistando. Cuando se está hablando de algo importante es necesa-
rio mantener el contacto visual y realizar afirmaciones con la cabeza mientras se escucha.

La tercera técnica radica en respetar los silencios, por más incómodos que nos parezcan. 
Estos son necesarios, ya sea para seguir el ritmo de la víctima o para dar un espacio de procesa-
miento de la información.

Parafrasear es una técnica para que la persona pueda escuchar en la voz de otro lo que acaba 
de decir, es así que su función no es simplemente mostrar que está siendo comprendida, sino to-
mar consciencia de sus propias palabras. 

Existen algunas formas de paráfrasis:

(a) A modo de resumen, “comentaré lo más importante del relato”.

(b) A modo de clarificación, cuando se pregunta si está bien lo que se ha comprendido del re-
lato, especialmente usado cuando se habla con palabras que pueden generar varios sentidos. 
Ejemplo: A: me siento bajoneada. B: ¿Quiere decir que está triste?

Es importante reforzar para brindar comprensión, son palabras que sugieren que el mensaje 
ha sido captado. Ejemplo: “entiendo, me imagino el escenario que me plantea…”.

Finalmente, observar con el objetivo de no perder de vista todos los posibles escenarios que 
implican el relato de la víctima, personas que pueden servir de apoyo, lugares a donde puede o no 
puede ir, redes comunitarias y necesidades básicas.

Intervención terapéutica en violencia de género

Para la violencia de género existen dos grandes tipos de intervención: individual y grupal. 
Cada uno de ellos tiene diferentes modelos, pero -según coinciden varios expertos- para com-
prender el problema y realizar una adecuada intervención, es imprescindible basarse en un mo-
delo de coeducación, educación mixta y con consideración del contexto familiar. Es mandatorio 
también una intervención interdisciplinar que otorgue a la víctima medios e información para 
cubrir necesidades legales, laborales, psicológicas y sociales para una efectiva recuperación y 
adaptación social (Lorente-Acosta M. y Lorente-Acosta J., 1998).

 
Algunos estudios indican que las mujeres que sufren o han sufrido violencia de género 

presentan problemas cognitivos y emocionales como consecuencia de los golpes directos, del 
maltrato psicológico y el estrés crónico que produce este tipo de violencia (Lorente-Acosta M. y 
Lorente-Acosta J., 1998).

La intervención terapéutica debe ser planificada considerando la individualidad de cada per-
sona, su psicobiografía, diferencias, fase del proceso en que se encuentre, grado de consciencia 
del problema y las razones por las que ha decidido pedir ayuda.

Algunas de las estrategias generales a considerar, según Vague (2019), son:

(a) Clarificación y reflexión de la situación de violencia vivida.
(b) Establecer responsabilidades por la violencia producida.
(c) Reajustes de expectativas respecto al proceso y proyecto de vida.
(d) Verbalizaciones y reconocimiento de los sentimientos de la víctima.
(e) Orientación, apoyo emocional y estimación de la evaluación de riesgo.
(f) Mejora de la autoestima y recursos personales.
(g) Establecer reforzadores de las acciones implementadas.
(h) Evaluación de los síntomas psicológicos.
(i) Entrega de información
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(j) Valoración de las distintas alternativas en la relación parento-filial.
(k) Análisis y comprensión de la importancia del apoyo familiar y social.
(l) Estudio y valoración de posibles alternativas de rehabilitación del agresor.

Los formatos de las intervenciones psicológicas pueden ser individuales, grupales o mixtas. 
Los procesos de cada estrategia dependen de los objetivos, las características de los miembros y 
la clase de trauma a tratar. A continuación, se muestran sus características generales:

Los objetivos de la intervención para las mujeres en situación de violencia, independiente-
mente del modelo que se aplique, son:

Intervención en
crisis o de primer 

apoyo

Tratamiento
psicológico y/o 

reinserción social

Valoración del riesgo

Percepción del maltrato

Empoderamiento

Sintomatología clínica

Cambios en
el ámbito social

Realizar contacto psicológico
Incrementar la capacidad de afrontamiento de la situación cotidiana
Evaluar y reducir el riesgo que presenta.
Derivar con otros recursos de ayuda

Generación de estrategias de protección
Activación de capacidades personales y sociales de la mujer.
Individualización de la mujer
Tratamiento de las consecuencias psicológicas, emocionales y sociales.

Establecimiento de medidas de protección

Reconocimiento del ciclo de la violencia
Analizar la tipología de la violencia
Reconocer el impacto de la violencia
Considerar las consecuencias en los hijos/as
Psicoeducación y consecuencias del maltrato

Modificación de creencias y mitos
Control emocional
Toma de decisiones
Incremento de autonomía y relaciones basadas en la igualdad
Desarrollo de asertividad

La reducción de la sintomatología estará asociada a
distintos modelos terapéuticos.

Mejoras en las habilidades sociales
Generar estilos de afrontamientos
Programación de tareas y actividades gratificantes
Desarrollo de afrontamientos en el ámbito laboral.

Tabla 4: Fases en una intervención psicológica

Tabla 5: Objetivos generales de una intervención psicológica
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En este punto es pertinente hablar del ciclo de la violencia o del círculo de la violencia.  Con-
siste en “una secuencia repetitiva, que explica en muchas ocasiones los casos del maltrato cró-
nico. Se describen tres fases en este ciclo: acumulación de tensión, explosión y reconciliación, 
denominada, más comúnmente, “luna de miel” (Vague, 2019, p. 110). 

     
Dentro de los objetivos están los planes terapéuticos. Los más comunes en las mujeres en 

situación de violencia son:

(a) Abordar las características de la agresión
(b) Identificar las emociones
(c) Disminuir la ansiedad
(d) Identificar y erradicar la culpa, mitos e ideas irracionales.
(e) Expresar y manejar la ira y el miedo.
(f) Trabajar con la baja autoestima y autoconcepto.
(g) Reparar si es preciso temas relacionados con la sexualidad
(h) Identificar recursos internos
(i) Aumentar la capacidad asertiva
(j) Identificar recursos externos y redes de apoyo
(k) Resignificación del evento y proyecto de vida.

Siguiendo a Vague (2019), el terapeuta es quien toma la decisión clínica respecto al proceso 
sobre el que es menester focalizarse, según las necesidades de la paciente y para alcanzar los 
objetivos propuestos. Para ello, al inicio del proceso se debe privilegiar la expresión de sentimien-
tos, pensamientos y sensaciones corporales de la víctima; esto sirve para identificar los aspectos 
urgentes a tratar. El marco general de la intervención psicológica en mujeres en situación de vio-
lencia debe dirigirse hacia: 

(a) La superación de la experiencia traumática
(b) El trabajo con emociones como la culpa y la vergüenza, o la tristeza y la ira, que son las 
emociones habituales en el trastorno emocional de la mujer en situación de violencia.
(c) Enfatizar las fortalezas o recursos internos y externos que posea la mujer en situación de 
violencia para abordar el problema.
(d) Clarificar mitos e ideas irracionales

Tipos de intervención

Intervención Directa:  

Esta es una intervención que se usa generalmente en procesos ambulatorios; consiste en la 
atención a la mujer y a sus hijos/as, considerando las dimensiones personales, cognitivas, con-
ductuales, así como las interacciones de las personas, sin desconocer sus creencias, sentimientos 
y pensamientos. El enfoque aborda las necesidades individuales de las mujeres con máximo res-
peto a sus espacios, su tiempo y su grado de decisión (Ortiz de Urbina Cardeñoso, 2017).

Se sugiere que este tipo de intervención directa contemple sesiones semanales, por el tiempo 
que la usuaria lo requiera, lapso durante el cual la mujer en situación de violencia es asesorada en 
temas legales, económicos y se le proporciona alojamiento seguro (coordinación interinstitucio-
nal), como las casas de acogida para mayor seguridad. Adicionalmente, se les brinda asesoría en 
seguridad y apoyo psicológico y social. Esto es constante (Rojas, 2019).  

Los miembros de los equipos interdisciplinarios deben tener presente lo siguiente (Aguirre, 
2021; Bosch et al, 2005): 

(a) Formación profesional en género y derechos humanos 
(b) Respetar actitudes y puntos de vista de la mujer, su ritmo de afrontamiento y sus deci-
siones. Se requiere tiempo para salir del abuso, no siempre se alejan del agresor en el pri-
mer intento. Suelen también sobredimensionar las fases de luna de miel, se esperanzan en el 
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cambio, sienten pena por la pareja, incluso pueden experimentar el Síndrome de Estocolmo3. 
(c) No juzgar, criticar o banalizar la actitud de las mujeres o su falta de respuesta a la violencia.
(d) Evitar actitudes dramáticas ya que se podría afectar la toma de decisiones racionales.

Intervención Indirecta
 
Se la realiza cuando la usuaria llega por un motivo de consulta distinto al de violencia. Se pue-

de determinar la necesidad de una intervención a partir de un cribado… “es un medio universal 
y efectivo para la identificación de las mujeres que son maltratadas, que posibilita conocer qué 
mujeres requieren de ayuda sanitaria, pero también identificar a mujeres que han sido víctimas de 
maltrato en el pasado” (Sullivan et al, 2002).

Intervención individual

Es altamente probable que en la primera intervención con una víctima de violencia de género, 
esta se encuentre en crisis, por lo que suele tener la incapacidad para afrontar los problemas, 
mucho menos estará en condiciones de analizar fríamente las consecuencias de la violencia (Are-
chederra et al, 2010). Por ello, antes de iniciar el abordaje es preciso considerar los siguientes 
componentes:

3 Trastorno psicológico temporal que aparece en la persona que ha sido secuestrada o sometida a violencia de forma con-
tinuada y que consiste en mostrarse comprensivo y benevolente con la conducta de los secuestradores o maltratadores e 
identificarse progresivamente con sus ideas, ya sea durante el maltrato o tras el cese de la violencia (Vague, 2019, p. 115).

Pautas de situación
Empoderamiento

Se deberá utilizar el tiempo y ritmo de conversación necesarios para cada entrevista.
Mantener contacto visual en la medida de lo posible.
Disponer de un espacio adecuado, aislado de los demás que garantice comodidad y 
confidencialidad.
Realizar escucha activa, tomar datos entre pausas. 
Registrar la información más importante.

Recomendaciones

Ser empáticos /as
Generar un clima de confianza que proporcione seguridad
Proporcionar apoyo emocional para que la afectada se sienta acogida, aceptada, 
escuchada y comprendida.
Atender minuciosamente su lenguaje verbal y no verbal.
Facilitar la expresión de sentimientos, sin juzgar y sin demostrar sorpresa.
Hablar claramente de la violencia, dejando claro que ella no puede cambiar el 
comportamiento del agresor.
Apoyarla en la toma de decisiones, exponer los pros y contras de su decisión de 
cambio.
Indicarle que ella no es culpable de la violencia sufrida.
Generar esperanzas realistas respecto a su futuro.

Nota. Datos recopilados en base a la Dirección General de Violencia de Género (2009),
Consejería de Igualdad y Bienestar Social.  

Tabla 6: Pautas de actuación previas a un abordaje psicológico individual
en casos de mujeres en situación de violencia
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La primera ayuda, propiamente dicha, ya en el proceso de intervención psicológica, indepen-
dientemente del modelo, debe trazarse considerando los siguientes elementos (Vague, 2019):

Contacto
psicológico

Evaluación del 
problema

Recoger la información con comprensión ideográfica de la paciente, su estado 
emocional, verbalización del miedo y dolor emocional.
Validar su experiencia evidenciando confianza y seguridad para reducir la angus-
tia y proporcionar calma.
Cuando el comportamiento evidencia pasividad, abulia, falta de voluntad colabo-
radora; cuando hay miedo excesivo, inhibiciones y marcada inseguridad, se debe 
facilitar la empatía y la aceptación de la narrativa de la paciente utilizando técni-
cas psicológicas como el reflejo empático, síntesis, clarificación, recapitulación 
para ayudarle a verbalizar su situación.

Indagar el tipo de violencia y las consecuencias producidas al tiempo que se 
brinda apoyo emocional.
Exploración de factores precipitantes, mantenedores de la violencia y consecuen-
tes, así como riesgo actual.
Identificar el significado que la violencia tiene para la mujer, así como sus expec-
tativas de cambio.
Pedir la descripción de su rol como pareja y conocer la percepción de una nueva 
situación sin violencia.
Recabar información sobre sus redes de apoyo disponibles: familia, trabajo, 
amistades, etc.

Tabla 7: Normas generales de actuación en una primera intervención psicológica

Reducción del
malestar

psicológico.

Seguimiento

Evaluar
posibles

soluciones

Evaluar y priorizar las necesidades de la víctima de la violencia; identificar los 
peligros que enfrenta para proporcionar un sistema de apoyo.
Generar referencias positivas de solución del problema sin dar falsas expectativas. 
Concienciar a la víctima de que el fracaso de la relación, de la pareja, no es su 
culpa y que nada justifica la violencia sufrida por su persona.
Reducir falsas creencias basadas en el futuro cambio de comportamiento del 
agresor.

Proponer una reinterpretación de lo que la mujer debe hacer, señalar objetivos 
a corto plazo, de forma clara y operativa. Entre las técnicas más recomendadas 
están la reestructuración cognitiva, técnicas de respiración, mejoramiento de la 
expresión emocional, eliminación de ideas erróneas o irracionales, habilidades 
para abordar la situación del maltrato, etc.
Reforzar la idea de que su situación de crisis puede proporcionar un cambio, 
convertirse en una oportunidad de creer y confiar en sí misma y de emprender 
conductas que mejoren su vida.

Se debe informar y acordar con la paciente en las primeras intervenciones de 
la necesidad de un seguimiento programado, una vez finalizada la intervención 
psicológica.
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Técnicas o herramientas terapéuticas del proceso de intervención 

De acuerdo a lo que se expuso en otros apartados, dentro de las técnicas de evaluación que se 
recomiendan emplear están las entrevistas semiestructuradas de las que se desprenden dos áreas 
a abordar: por una parte, el afrontamiento, la problematización de la violencia que en lo posterior 
se encamina a la desnaturalización de la misma; y por otro lado, la evaluación de los pensamien-
tos, emociones y conductas (Bados y García, 2009). 

Una herramienta terapéutica es la matriz vincular, simple pero efectiva. Consiste en evaluar 
con una nota (de 1 a 7) los vínculos con los miembros de la familia nuclear en la infancia, adoles-
cencia y adultez. Funciona como una rápida radiografía relacional que permite hacer foco en las 
relaciones peor evaluadas, comprendiendo su evolución histórica, así como percibir cuáles son 
los vínculos más sólidos o fuertes. Se sugiere aplicar esta matriz en la primera entrevista clínica 
(León, 2019). 

Tratamiento en casos de estrés post traumático 

Partiendo del manejo de técnicas de control de ansiedad, el tratamiento efectivo para el con-
trol de los síntomas de estrés postraumático se define como intención paradójica o exposición. 
Hace referencia a que la víctima debe enfrentarse a las situaciones y escenarios temidos que le 
producen ansiedad, sin tener la posibilidad de huir de ellas (Morales, 2020).

El objetivo radica en entrenar a la víctima para reconocer y enfrentar sus temores integrán-
dose a su vida.

Pasos a seguir de forma orientativa:

(a) Técnica de sensibilización sistemática: realizar con la usuaria una lista del 1 al 5 de los 
eventos que más angustia le generan, siendo 1 el más leve y 5 el más fuerte. Esta lista se usará 
en el paso 4 mediante imaginería.
(b) Ejercitar la respiración. 
(c) Buscar mentalmente un punto de calma al que pueda regresar en caso de que la ansiedad 
se incremente.
(d) Ir desde el punto más leve de ansiedad en una narrativa que pudiese ser:

Ahora vamos a enfrentar sus temores, le pido imaginar con la mayoría de detalles lo que re-
lataré a continuación, colores, sonidos, olores, lugares, palabras, sentimientos… (Se da lectura al 
punto 5 de la lista).

(e) Se le pide a la usuaria que relate cómo ha enfrentado este hecho, persona o situación y 
busque alternativas de solución ante lo peor que pudiese suceder. 
(f) Si es demasiado incómodo o doloroso, se vuelve al punto 3, respiramos y relajamos.
(g) Se retoma el punto 4 cuando la paciente se sienta lista.

No se abordan todos los puntos en una misma sesión, se deben respetar los tiempos de la 
usuaria. La utilidad de esta técnica es que al enfrentar mentalmente estos hechos, se toma cons-
ciencia de posibles soluciones y del potencial personal para enfrentar los problemas.

La reestructuración cognitiva consiste en modificar creencias, pensamientos e ideas irracio-
nales (Strauss y Corbin, 2002). Siendo de especial ayuda para quien posee síntomas de Estrés 
Post Traumático.
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Situación

Mi esposo me grita y 
me lanza el plato de 

comida al piso

Pasos a seguir de forma orientativa: 

(a) Identificar y registrar los pensamientos automáticos.

Consiste en poder realizar un registro de hechos con los pensamientos que los acompañan, 
las emociones que producen y conductas en las que desembocan. Esto facilita la consciencia de 
las distorsiones cognitivas que pudiesen pasar desapercibidas, visualizando los detonantes para 
poder realizar la reestructuración de pensamientos.

La identificación de los pensamientos implica una exploración de las emociones negativas o 
las conductas que pueden representar señales de alarma que afectan el estado de ánimo. 

Tabla 8: Registro de pensamientos

(b) Realizar con la usuaria una lista del 1 al 5 de la intensidad (siendo 1 lo más leve y 5 lo más 
intenso) de sus emociones ante los pensamientos automáticos identificados.

Es importante que la usuaria conozca qué es una distorsión cognitiva y los efectos que pro-
duce. Los pensamientos irracionales son aquellos pensamientos negativos e infundados que se 
presentan de manera reiterativa sin tener una base sólida y fundamentada y estas son distorsio-
nes cognitivas, que cuando invaden la mente de la persona llegan a producir trastornos como la 
ansiedad, la depresión o Estrés Post Traumático.

(c) Clasificar sus pensamientos automáticos acorde a la distorsión cognitiva que corresponda.

Pensamiento

“...tengo que atenderlo 
y no pelear ya que esa 
es la forma de salvar el 

matrimonio…”

Emoción

Tristeza y
desesperanza

Conducta

Soportar el
maltrato y no

decir nada

Pensamiento
alternativo

Nadie tiene
derecho de hacerme 

sentir menos
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1. Pensamiento polarizado o dicotómico (todo o nada) - Interpretar los eventos y personas en términos absolu-
tos, sin tener en cuenta los grados intermedios, evidenciado en el uso de términos como «siempre», «nunca», 
«todos», cuando su uso no está justificado por los acontecimientos propiamente.

2. Sobregeneralización - Tomar casos aislados y generalizar una conclusión válida para todo. Ejemplo: “todos 
los hombres son iguales”

3. Abstracción selectiva o Filtro mental - Enfocarse exclusivamente en ciertos aspectos, usualmente negativos 
y perturbantes de un evento, hecho, circunstancia o persona con exclusión de otras características.

4. Descalificar lo positivo - Continuamente desconsiderar experiencias positivas por razones arbitrarias.

5. Sacar conclusiones precipitadas - Asumir algo negativo cuando no hay apoyo empírico para ello. Dos sub-
tipos han sido identificados:

- Lectura de pensamiento - Presuponer o adivinar las intenciones, actitudes o pensamientos de otros.
- Adivinación/ Predecir o «profetizar» el resultado de eventos antes de que sucedan.

6. Proyección: proyectar en el otro pensamiento, sentimientos que no son aceptados como propios porque 
generan angustia o ansiedad.

7. Magnificación y Minimización - Subestimar y sobreestimar la manera de ser de eventos o personas.  

8. Visión catastrófica - Imaginar, especular y rumiar el peor resultado posible, sin importar lo improbable de su 
ocurrencia o pensar que la situación es insoportable o imposible de tolerar, cuando en realidad es incómoda 
(o muy incómoda) o inconveniente (esto se relaciona con la baja tolerancia a la frustración, cuya importancia 
psicopatológica ha sido ampliamente investigada por Albert Ellis).

9. Negación: tendencia a negar problemas, debilidades o errores; es la distorsión opuesta al catastrofismo.

10. Negativismo: se magnifican los sucesos o aspectos negativos y son obviados o desvalorizados los po-
sitivos; es una forma de abstracción selectiva; es característico del negativismo la realización de presagios 
catastrofistas.

11. Razonamiento emocional - Formular argumentos basados en cómo se «siente» en lugar de la realidad objetiva

12. Debeísmo o «Deberías» - Concentrarse en lo que uno piensa que «debería» ser en lugar de ver las cosas 
como son y tener reglas rígidas que se piensa que deberían aplicarse sin importar el contexto situacional. Las 
exigencias se extienden a sí mismo, a los otros o a la vida en general.

13. Etiquetado - Relacionada con la sobregeneralización. Consiste en asignar etiquetas globales a algo o 
alguien en vez de describir la conducta observada objetivamente. La etiqueta asignada por lo común es en 
términos absolutos, inalterables o bien con fuertes connotaciones prejuiciosas.
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14. Personalización - También conocida como falsa atribución. Consiste en asumir que uno mismo u otros han 
causado cosas directamente, cuando muy posiblemente no haya sido el caso en realidad. Cuando se aplica 
a uno mismo, puede producir ansiedad y culpa y aplicado a otros, produce enojo exacerbado y ansiedad de 
persecución.

15. Culpabilidad: culpabilizar a los demás de los problemas propios o, por el contrario, culparse a sí mismo de 
los problemas ajenos (complejo de mártir).

16. Sesgo confirmatorio: tendencia a sesgar la realidad, tanto en percepción como en valoración para que 
encajen con ideas preconcebidas.

17. Falacias:  
- Falacia de control: suponer que se debe tener control y responsabilidad excesiva sobre lo que ocurre a 
su alrededor, con cierto sentimiento de omnipotencia; o por el contrario, puede verse como incom-
petente e impotente en grado extremo para manejar los propios problemas o sentirse externamente 
controlada por otros o por las circunstancias.
- Falacia de justicia: enjuiciar como injusto aquello que no coincide con los deseos, necesidades, creen-
cias y expectativas personales. Consiste en una visión de la vida con normas y criterios estrictos donde 
otras opiniones o alternativas se descartan. Hans Kelsen decía: «La Justicia es un mero ideal irracional».
- Falacia de cambio: presupone que la felicidad de uno depende exclusivamente de los actos y conduc-
tas de los demás o de las circunstancias externas; exige cierta condicionalidad; se espera que la actitud 
de cambio venga de los demás, en vez de responsabilizarse de sí mismos.
- Falacia de razón: presuponer ser poseedores de la verdad absoluta obviando opiniones ajenas; creen 
que sus opiniones y acciones son las correctas y válidas e intentan continuamente demostrarlo así 
mismos o a los demás con argumentos elaborados, pero falaces; no toleran equivocarse y harán todo lo 
posible para evitarlo.
- Falacia de recompensa divina: se espera que en un futuro los problemas mejoren por sí solos sin tomar 
una actitud proactiva o que seremos recompensados de alguna forma.

Tabla 9: Lista de distorsiones cognitivas (Ellis, 1997; Loinaz, 2014)

(d) Buscar pensamientos alternativos 

Se debe recordar que la paciente es quien plantea el pensamiento alternativo y radica en re-
forzar los pensamientos alternativos.

Para realizar la reestructuración cognitiva sugerimos las siguientes técnicas:

Diálogo socrático: Su objetivo radica en lograr que la usuaria sea capaz de evaluar sus pen-
samientos y cuestionarlos.
Pasos a seguir de forma orientativa:

(a) Una vez que la distorsión cognitiva ha sido identificada se realizan una serie de preguntas 
para que la usuaria cuestione sus propios pensamientos. Por ejemplo: “...tengo que atenderlo 
y no pelear ya que esa es la forma de salvar el matrimonio…” ¿Es una solución real no pelear 
para salvar el matrimonio? ¿Le ha servido esta actitud para hacer de su matrimonio una buena 
relación? ¿En que se basa para afirmar lo que me ha dicho?

(b) La técnica del ¿Qué pasaría si…? Tiene como objetivo reducir el nivel de ansiedad aso-
ciada a las distorsiones cognitivas. Se enfatiza en el hecho de que lo peor imaginable podría 
pasar.
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(c) Enfrentamos a la paciente a lo que más teme mediante dos simples preguntas: ¿Qué pasa-
ría si…? O ¿Qué es lo peor que podría pasar?

La técnica de enjuiciar los pensamientos radica en que la paciente encuentre argumentos 
de por qué su pensamiento es cierto, basándose en hechos y circunstancias verificables (Bados 
y García, 2010).

Pasos orientativos a seguir:

(a) Se le pide a la usuaria actuar como abogado defensor, juez y fiscal, al mismo tiempo, en 
relación a un pensamiento, basándose en planteamientos objetivos que corroboren su idea. Las 
interpretaciones u opiniones no son válidas para defender su postura.

(b) Al presentarse tanto las pruebas a favor del pensamiento en juicio, así como las en contra, 
la usuaria actuará como juez, revisando la evidencia aportada por cada una de las partes y final-
mente emitirá un veredicto en forma de pensamiento racional.

La metáfora es una representación simbólica de la realidad, utilizando información de un do-
minio concreto o un concepto para estructurar otro con el cual se relacione en su dinámica interna 
(Rivano, 1999; Lima et al, 2018). “Es pensar en algo en términos de otra cosa” (Ortín y Ballester, 
2011, p. 31). Su objetivo es hacer tomar consciencia para provocar cambios en una persona que 
se encuentre particularmente bloqueada al expresar sentimientos.

Pasos orientativos a seguir:

(a) Tomar un hecho real y explicarlo mediante objetos o situaciones diferentes (Marroquín, 
2008). Por ejemplo:
Una mujer expresa miedo ante la posibilidad de salir de una relación.
Metáfora: ¿Se siente usted como atrapada en una cárcel? ¿De qué están hechos los barrotes? 
Si yo le diera la llave para abrir su jaula, ¿qué haría?

La técnica de la silla vacía radica en expresar los sentimientos guardados que no pueden ser 
dichos a otra persona, mediante un diálogo imaginario, como si la persona estuviera presente o a 
sí mismo (Ginger y Ginger, 1993).

Pasos orientativos a seguir:

(a) Identificar el diálogo pendiente que debe ser expresado.

(b) Colocar una silla frente a la usuaria y pedirle que imagine que esa otra persona está sen-
tada en ese lugar; solicitarle que le hable francamente y que le diga todo aquello que desea 
expresar, sin vergüenza, censura o crítica.

(c) Pedirle que cambie de lugar al de la otra persona y que responda cómo lo haría.

(d) Continuar el diálogo intercambiando puestos hasta que se consiga la expresión de alivio 
de la paciente.

Por su parte, la asignación de tareas consiste en promover de forma gradual el cambio en la 
usuaria para insertar su funcionamiento autónomo.

Pasos orientativos a seguir:

(a) Se asigna una tarea en base a lo trabajado en la sesión, utilizando los contenidos que 
aporta la paciente (Marroquín, 2008). Por ejemplo:
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Informarse acerca de cursos de capacitación, buscar ofertas de trabajo a donde pudiese apli-
car, hablar con su familia o amigos acerca de la situación de violencia que está viviendo.

Recomendaciones a las técnicas planteadas dentro del ámbito psicológico para optimizar 
los resultados con sobrevivientes de violencia:

(a) Trabajar sobre su sistema de creencias, en especial acerca de sus ideas sobre los roles de 
género y el papel de la mujer en el matrimonio.
(b) Cuestionar los mitos acerca de la necesidad de mantener la relación.
(c) Clarificar el ciclo de la violencia psicofisiológica en la relación.
(d) Analizar la historia de violencia en su familia de origen, su vivencia como hija (víctima 
directa o testigo).
(e) Trabajar el sentimiento de vergüenza que le genera ser maltratada.
(f) Analizar el miedo al maltratador, así como la dependencia.
(g) Trabajar sobre el sentimiento de culpa: por no salir de la relación, por romper el pacto de 
lealtad hacia su pareja.
(h) Estimular su participación activa en la búsqueda de soluciones a los problemas de rela-
ción. Es indispensable que la usuaria diga lo que necesita y cómo desea ser ayudada.
(i) Estimular su autonomía y desarrollo en especial frente a la estructura patriarcal. 
(j) Favorecer el desarrollo de su autoestima. 
(k) Motivar el autocuidado y el de sus hijos e hijas.
(l) Favorecer la ampliación o formación de su red de apoyo familiar y social.
(m) Favorecer la formulación o creación de proyectos y actividades propias.
(n) Ayudarla a imaginar escenarios sanos de vida.

Consideraciones terapéuticas para mujeres que han dejado la relación:

(a) Ayudarles a elaborar el duelo por las pérdidas: de la relación, de la ilusión de una familia, 
de un proyecto de vida, económicas, de la red social.

(b) Manejar el sentimiento de culpa generado por “haber deshecho la familia y quitarles el 
padre a sus hijos”.

(c) Ayudarles a enfrentar el sentimiento de soledad y vulnerabilidad.

(d) Estimular la creación y fortalecimientos de lazos de apoyo sociales y familiares.

Intervención grupal

Es una modalidad muy utilizada con mujeres que son o han estado en situación de violencia, 
sus resultados son similares a los de las intervenciones individuales, pero las grupales afianzan en 
las víctimas la sensación de apoyo y les sensibiliza hacia la solución de sus problemas; fortalece e 
impulsa mayores cambios de actitud, conducta y hábitos gracias al intercambio de experiencias, del 
apoyo mutuo y de la valoración de otras mujeres afectadas por la violencia (Migallón y Gálvez, 1999).

Gracias a la interacción con otras mujeres que han vivido experiencias similares y que han 
logrado salir de la violencia, se visibilizan nuevas realidades posibles, se promueve la deconstruc-
ción de los mitos, valores y actitudes sostenedores de la violencia (Carmona et al, 2000).

 
Además, la intervención grupal permite prevenir la violencia en futuras relaciones y fortalecer 

las habilidades de afrontamiento. Cuando se opta por esta modalidad, se requiere de una inter-
vención individual inicial con fines de evaluación, aplicando las técnicas pertinentes al modelo de 
tratamiento que se escoja (Alemany et al, 2007).

Tal como ocurre con la intervención individual, cuando se hace una intervención grupal hay 
que enfocarse en los efectos y consecuencias de la violencia y luego establecer el plan de recu-
peración para superar el victimismo.  Una visión global de la violencia de género debe considerar 
el origen social y cultural del problema, comprendiendo el sufrimiento y las consecuencias in-
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dividuales y brindar una respuesta adecuada a las necesidades de las mujeres en situación de 
violencia (Vague, 2019).

En los dispositivos grupales el trabajo se organiza en torno a las experiencias y narrativas de 
las mujeres; la terapeuta tiene la función de moderar las intervenciones, conducir los contenidos, 
construir conclusiones y realizar propuestas. El trabajo se dirige hacia el análisis de los factores 
que subyacen en las dificultades de la relación de pareja y en cuál ha sido el proceso que des-
embocó la violencia; así también se debe evaluar y analizar las necesidades y carencias de las 
mujeres para llevar el control de su vida. Como en cualquier intervención grupal, se debe lidiar, 
sobre todo al inicio, con las resistencias de las víctimas y sus mecanismos de defensa que les han 
permitido naturalizar la violencia, aun arriesgando su integridad personal. Esto suele despertar 
emociones dormidas que fluyen abiertamente y deben ser contenidas; aquí, la solvencia de la te-
rapeuta, así como el apoyo de las otras mujeres es fundamental (Delgadillo- Rosas, 2017). 

 
En el trabajo grupal se enfatiza mucho la necesidad de construir relaciones intra e interperso-

nales sanas y afectivas, especialmente de pareja, con buenas estrategias de afrontamiento y su-
peración de dependencia emocional, mejoramiento en el manejo del enojo y la frustración a partir 
del autoconocimiento, la autovaloración y el autocuidado (Chugá y Herrera, 2013; Vague, 2019).

Las relaciones sanas se construyen sobre la base de una comunicación asertiva, el respeto 
mutuo y la confianza. En una relación saludable ambos miembros de la pareja se sienten valorados 
y respetados; ademása respetan sus límites. Los límites pueden ser físicos, emocionales y sexuales 
(The SAFE Alliance, 2022).

 Superar la
dependencia

Fortalecer
el desarrollo

familiar y social

Impulsar el
empoderamiento

Identificar
y abordar el daño 

psicológico

Analizar y descubrir las necesidades de dependencia en la relación de pareja.
Conocer la importancia del amor de pareja en el desarrollo vital de la mujer.

Examinar cómo fueron sus relaciones interpersonales significativas a través de 
los distintos grupos: familia, escuela, adolescencia, amistades, etc.
Evaluar las principales carencias y establecer posibles patrones de conductas 
perjudiciales.

Modificación de creencias y mitos
Control de emociones
Toma de decisiones
Incremento de autonomía y relaciones basadas en la igualdad
Desarrollo de la asertividad

Evaluar miedos, sentimientos de temor, vergüenza, ira o venganza.
Analizar el cambio del sistema de valores, principalmente en la creencia y 
confianza en los demás.
Conocer el grado de vulnerabilidad y pérdida de control de su vida.
Evaluar el nivel de autoestima.
Conocer posibles alteraciones del estado de ánimo y niveles de ansiedad
Visibilizar el aislamiento y pérdida de interés por actividades gratificantes
Análisis del trauma y posible reviviscencia de los actos violentos
Elaborar mecanismos de gestión de la frustración
Factores desencadenantes de la relación de desigualdad
Generar consciencia de las carencias propias en las relaciones con los demás.

Tabla 10: Objetivos generales de una terapia grupal
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Tabla 11: Enfoque ecológico de factores relacionados con violencia de género

Modelo ecológico de Bronfenbrenner
Este modelo busca reducir la necesidad de atención individual y devolver a las víctimas facul-

tades y potencialidades propias para mejorar su capacidad de afrontar los problemas de manera 
autónoma convirtiéndolas en agentes activos de su bienestar en lo concerniente al cuidado de su 
salud y calidad de vida (Vague, 2019; Pérez-Fernández, 2004).

 
Considera los diferentes contextos en los que una persona se desarrolla, aborda de manera 

integral las diversas modalidades de violencia, enfatizando el cuidado de la salud holística en las 
distintas áreas de desarrollo y hace hincapié en la inteligencia social preventiva que comprende 
prevención e intervenciones primarias antes de que el problema se dé; con ello se reducen las 
afectaciones psicosociales tanto en individuos como en grupos.

C A P Í T U L O  V

M O D E L O S  D E  I N T E R V E N C I Ó N 
P S I C O L Ó G I C A  A P L I C A D A  A 

M U J E R E S  E N  S I T U A C I Ó N  D E 
V I O L E N C I A

Macrosistema individual

Representaciones sociales
Relaciones de poder
Violencia estructural
Violencia institucional
Desigualdades sociales
Impunidad

Factores de riesgo
Desarraigo y anomia
Aceptación de la violencia como 
forma de resolver conflictos
Ideas de masculinidad vinculadas 
con la dominación, el honor y la 
agresión.
Rigidez en los roles sexuales

Mesosistema

Problemáticas sociales identificables 
en escuelas, barrios, sectores o grupos 
sociales.
Situaciones de pobreza
Falta de oportunidades
Desempleo
Deterioro urbano
Conflictos conyugales
Ambientes familiares violentos
Socialización

 Factores de riesgo
Asociación con pares delincuentes
Aislamiento de las mujeres y familias
Prácticas de violencia en barrios
Violencia escolar
Vecindades violentas

Microsistema

Carga histórica
Autoestima baja
Dependencia
Indiferencia
Comunicación pobre
Falta de afecto
 
Factores de riesgo
Violencia familiar en la infancia
Padres ausentes
Abuso infantil
Consumo de drogas y alcohol
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Modelo cognitivo conductual de Echeburúa 
Este modelo es muy utilizado en la intervención con mujeres en situación de violencia, pues 

se adapta a distintos contextos; parte de la terapia cognitivo conductual y es muy útil para promo-
ver comprensión y apoyo para esta población.

 
Al inicio se realiza una evaluación a las mujeres respecto al maltrato y se pueden aplicar dife-

rentes instrumentos como (Echeburúa et al, 1997; Sarasua et al, 2013):

(a) Entrevistas iniciales
(b) Escala de gravedad de los síntomas del trastorno de estrés postraumático (TEPT)
(c) Escala de conductas objetivo

Según el contexto en que se realice la terapia, podrían aplicarse otros instrumentos como 
evaluación de la sintomatología y escalas de percepción del cambio. Las entrevistas, cuestiona-
rios y listados de síntomas permiten elaborar escalas de medición del maltrato y formular una pro-
puesta de intervención que implica un fundamento teórico y práctico para el personal que labora 
en el área de la violencia (Echeburúa y Fernandez-Montalvo, 2009).

Algunos de los elementos que comprende este modelo son (Echeburúa et al, 1997):

(a) Reevaluación cognitiva 
(b) Reflexión profunda para modificación de distorsiones cognitivas
(c) Análisis del evento traumático  
(d) Entrenamiento en habilidades de afrontamiento, relajación y respiración.

Una lectura sistémica de la violencia contra la mujer
Roxana Arroyo-Vargas (2011) nos invita a realizar una lectura sistémica sobre la violencia y 

propone que la violencia contra la mujer no es un fenómeno aislado, sino producto de una violen-
cia estructural que impregna todo el tejido social siendo parte de nuestras culturas y se manifiesta 
de diversas formas.

Existe un continuum de violencia contra las mujeres. La violencia doméstica, la violación se-
xual, el incesto, el abuso físico y emocional, el acoso sexual, la explotación sexual, la maternidad 
forzada, las altas tasas de mortalidad materna, entre otras, son expresiones conexas de la opre-
sión de las mujeres. Sin embargo, el femicidio/feminicidio es la manifestación más extrema de 
este continuum de violencia. 

Arroyo-Vargas (2011) nos proporciona una herramienta útil para realizar un análisis sistémico 
de la violencia contra la mujer:

(a) ¿Cuáles son las conexiones existentes entre hechos violatorios a los derechos humanos de 
las mujeres que parecen aislados?
(b) ¿Cuáles son los sujetos involucrados en la violación de estos derechos, por omisión o ac-
ción?
(c) ¿Qué derechos se ven conculcados?
(d) ¿En qué escenarios?
(e) ¿Qué tipo de poder o poderes están en juego?
(f) ¿Cómo se puede visibilizar, analizar y transformar esta situación desde el marco ético-jurí-
dico de los derechos humanos de las mujeres?



91Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

Modelo de intervención grupal basado en Walker de Matud, Gutiérrez y Padilla 
Otro enfoque basado en Walker y desarrollado por Matud, Gutiérrez y Padilla (2005) contem-

pla un programa de intervención grupal, utilizando técnicas cognitivo conductuales y desarrolla-
da a lo largo de 10 sesiones con los siguientes componentes: 

(a) Psicoeducación en género y en violencia de género
(b) Estrategias y técnicas terapéuticas para reducir síntomas presentes
(c) Estrategias y técnicas para promover el autoestima y seguridad
(d) Mejoramiento de la comunicación y habilidades sociales
(d) Solución de problemas 
(f) Técnicas para fortalecimiento en la independencia emocional
(g) Prevención de recaídas 

Un principio fundamental, independientemente del enfoque por el que se opte, es la confiden-
cialidad entre quienes conforman los grupos (Organización de las Naciones Unidas Mujeres, 2019).

Para el éxito de una intervención grupal deben considerarse los siguientes principios (Vargas 
et al., 2015):

(a) Confiar en el ser humano y su capacidad de autodirección constructiva
(b) Resaltar el potencial de las personas
(c) Responsabilidad personal
(d) Explorar la naturaleza humana como positiva y tendiente hacia los valores

Valores orientadores de la intervención grupal:

(a) Unidad del organismo a partir de componentes corporales, psicológicos, espirituales y 
sociales.
(b) Honestidad para abrir un canal fluido entre la interioridad de las personas y el ambiente 
(mundo, personas, cosas)
(c) Darse cuenta
(d) Libertad consistente en el derecho a elegir que cada persona tiene
(e) Responsabilidad: hacerse cargo de las elecciones y decisiones
(f) Naturalidad: capacidad de fluir con sencillez por la vida
(g) Forma de vida: valorar la interacción humana como clave para mejorar las relaciones in-
terpersonales facilitando el encuentro, la cooperación, la acogida, el amor y el respeto a la 
vida.

El ambiente del grupo debe procurar comodidad a todas las personas hasta llegar a cohe-
sionarse de tal manera que surjan interacciones emocionales nutritivas que bien podrían derivar 
en afecto.  Como menciona Vargas et al. (2015), una relación de afecto satisfactoria genera un 
acercamiento hacia otros seres y el mismo universo. 

Al comenzar un grupo de terapia surgen dudas entre las personas. Esto es muy natural, es-
pecialmente cuando se ha sufrido vulneración por parte de un ser a quien se le había depositado 
amor y confianza. Algunos de los interrogantes tienen que ver con cuánta atención, acogida o 
aceptación se tendrá en el grupo.

La terapeuta debe estar atenta para incluir a todas las personas y evitar algunas manifesta-
ciones que podrían ser resistencias, aunque no lo parezcan a simple vista: verborrea, aislamiento, 
exhibicionismo, inclusive discusiones y hasta confrontación verbal.
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Según la conducta relacional de las personas, estas pueden ser subsociales, sociales, hiper-
sociales. En el primer caso, suelen presentar dificultad de inclusión; tienden a guardar silencio, 
aislarse, mirar de lejos, no participar, apartarse, prefieren la intimidad. Son las personas que creen 
no ser comprendidas, se ven como inútiles y poco importantes para los demás.

Las hipersociales son muy extrovertidas, buscan atención de forma exagerada y el contacto 
con los demás; no les gusta pasar desapercibidas, prefieren estar en compañía, buscan destacar-
se, a veces son imponentes por presencia o simpatía.

La persona social se incluye de forma natural y simple.  Está cómoda con otras personas, pero 
no tiene problema de estar sola. Participa de manera balanceada y según las circunstancias del 
grupo, podría llegar a comprometerse si considera adecuado.

Todas las sesiones deben constar de las siguientes etapas:

(a) Encuadre: detallar el número de encuentros, lugar, hora, las reglas del grupo: asistencia, 
puntualidad, respeto a las opiniones de las demás, confidencialidad.

(b) Dinámica de calentamiento: consiste en una actividad útil para romper el hielo, conoci-
miento entre participantes, cohesión de grupo.  
Por ejemplo: 
Presentaciones personales, juego preparatorio.

Instrucciones:

Las participantes se ubican sobre sus cojines en semicírculo y se les pide que compartan lo 
que espontáneamente quieran acerca de sí mismas durante 5 minutos. Luego de cada participa-
ción, el resto del grupo aplaude. Entre la información que comparten pueden considerarse los 
siguientes temas:

Nombre y lugar donde viven, datos interesantes sobre ellas mismas, trabajo y pasatiempos, 
familia, etc.; razón por la que se acercó al grupo y expectativas; qué está dispuesto a darle al gru-
po (cualidades, habilidades, tiempo y otras cosas); temores, dudas o preocupaciones respecto al 
grupo, qué necesita del grupo para sentirse cómoda.

(c) Tema de la sesión: Derechos humanos
Se desglosa el tema en diversas actividades, por ejemplo:
Eleanor Roosevelt (video)
Carta de Declaración de los Derechos Humanos de 1948
Diálogo socrático: qué piensan sobre el video, lo expuesto, los derechos humanos.
Trabajar en grupo o parejas (según el número de participantes) y elaborar una dramatización 
sobre un derecho escogido.

(d) Cierre (retroalimentación) y conclusiones

Afecto: es el tiempo durante el cual, tras haber compartido los primeros momentos y los pri-
meros contactos interpersonales, cada persona expresa lo que se lleva del encuentro.  Ejemplo: 
Relajación final (en el suelo, con música, ojos cerrados, respiración consciente, a partir de un dis-
curso que resalte el uso de todos los sentidos, se induce una escena agradable de naturaleza y 
sensación de bienestar).



93Guía de atención psicológica para víctimas de violencia basada en género

Círculo de despedida con 3 palabras de lo que se lleva de la sesión
En cada sesión se hará un proceso de retroalimentación para el próximo encuentro, se esta-

blece un hilo conductor que guiará las actividades mientras dure la intervención grupal.

Temáticas para los encuentros:

(a) Derechos humanos
(b) Derechos de las mujeres a una vida sin violencia
(c) ¿Qué hacer cuando se está en situación de violencia contra las mujeres? (Rutas y derechos 
grabados en la legislación)
(d) Causas de la violencia (factores socioculturales, mitos, creencias, micromachismos, pa-
triarcado)
(e) Tipos de violencia
(f) Efectos y consecuencias de la violencia 
(g) Reestructuración cognitiva
(h) Estrategias de afrontamiento
(i) Autoconcepto y autoestima
(j) Resignificación de la experiencia y construcción de un nuevo proyecto de vida
(k) Construcción y mantenimiento de redes de apoyo

La selección de la temática se debe al principio de no revictimización y a la necesidad de su-
perar el dolor vivido para ubicarse en el aquí y ahora que otorgue una mejor calidad de vida, tanto 
a nivel individual como familiar y social.

El desarrollo de estos temas se irá dando conforme a las circunstancias y a la dinámica de 
cada grupo, por lo tanto, no se establece una estructura rígida de seguimiento. 
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El personal a cargo de la atención a mujeres en situaciones de violencia puede ser afectado 
en su estado de salud físico y/o emocional por la relación permanente con el sufrimiento, angustia 
y riesgo de la vida de las mujeres, lo cual puede afectar su desempeño profesional, si no existen 
medidas protectoras para identificar factores de riesgo (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 
2014).

Ante ello, es importante reconocer los riesgos psicosociales:

(a) Desgaste profesional o síndrome de Burnout
(b) Revivir experiencias propias de violencia
(c) Mala calidad en la atención que brinda
(d) Baja participación en la toma de decisiones
(e) Baja participación e integración en los equipos
(f) Malas relaciones personales (familia, pareja, hijas/os, amigas/os, compañeras/os de tra-
bajo, entre otros)
(g) Cambio en los estados de ánimo: desmotivación, enojo, incomodidad, tristeza, depresión, 
llanto fácil.

Ojeda (2006) respalda lo mencionado, indicando que es conocido que si no existen medidas 
protectoras e identificación de riesgos, los y las profesionales que trabajan con temas y en contex-
tos de violencia se exponen a sufrir lo que en la literatura se ha identificado como:

(a) Desgaste Profesional o Síndrome de Burnout
(b) Traumatización Secundaria o Trauma Vicario y
(c) Movilización de las propias experiencias de violencia

El Burnout, por ejemplo, no es cualquier tipo de estrés. Se han elaborado varios modelos para 
su explicación. La mayoría de los autores reconoce tres dimensiones fundamentales de este sín-
drome: cansancio emocional, despersonalización y falta de realización personal; ven en la orga-
nización de las actividades laboral-institucionales y en determinadas características personales, 
matizadas por el contacto continuo y frecuente con el público, sus principales fuentes causales 
(Goldberger y Breznitz, 1993).

Vilma Duque y Nieves Gómez (2014) publicaron Lineamientos para el Cuidado de los Equipos, 
Promoción del Autocuidado y Atención en Crisis y mencionan que es importante generar alterna-
tivas de autocuidado para manejar y resolver el impacto de las experiencias laborales en el ámbito 
de trabajo y en la vida personal.

Sin embargo, como observaremos en los siguientes gráfico y tabla, es necesario saber que el 
estrés es primordial como estímulo para vivir y como sistema de alarma para sobrevivir a peligros 
y amenazas, pero si es continuo y crónico puede llevarnos hasta la muerte. Por ende, tanto la falta 
como el exceso de estrés son nocivos para la salud física y mental (Gobierno de Chile, 2010).

C A P Í T U L O  V I

A U T O C U I D A D O  D E L
I N T E R V I N I E N T E  O  D E L
E Q U I P O  T E R A P É U T I C O
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Figura 8: Curva de rendimiento del estrés o activación óptima 

Atender a personas que han sufrido violencia sexual u otros tipos de violencia no solo pue-
de generar estrés y contagio traumático, sino también conectar o revivir las propias experiencias 
traumáticas, ya sean del presente o del pasado. El prestador o prestadora de servicios no está 
exenta/o de haber vivido o estar viviendo relaciones violentas o abusivas.  Frecuentemente, el 
haber sido víctima de maltrato o haber sufrido algún trauma se vuelve en el motor para trabajar 
en estos campos y una fuente que permite una mayor empatía, pero también representa grandes 
riesgos (Duque y Gómez, 2014).

Nota. Organizador basado del Manual de Orientación para la Reflexividad y 
el Autocuidado, publicado por Gobierno de Chile, 2010.

Macrosistema individual

Buena salud
Ejercicio regular
Buenas relaciones
Alta autoestima
Dinámica intelectual
Estabilidad emocional
Habilidad para dar amor
Disfrute de la vida

Lo cual resulta en:
Satisfacción
Felicidad
Vida prolongada
Bienestar

Mesosistema

Pobre salud
Estilos de vida sedentario
Pobres relaciones
Baja autoestima
Estancamiento
Inestabilidad emocional
Inhabilidad para amar
Rechazo
Percepción pesimista de la vida

Lo cual resulta en:
Descontento
Tristeza
Enfermedad
Muerte prematura

CURVA DE RENDIMIENTO
ESTRÉS O ACTIVACIÓN ÓPTIMA

DISTRÉS POR
FALTA DE ACTIVACIÓN

DISTRÉS POR
EXCESO DE ACTIVACIÓN

Tabla 12: Características del eustrés y distrés
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En este contexto, es indispensable trabajar en el cuidado y autocuidado del personal que in-
terviene con las víctimas.

Para hablar del cuidado vamos a tomar el concepto señalado por Tobón (2014), es: 

Una interacción humana de carácter interpersonal, intencional, que se sucede en un contexto 
sociocultural, tiene un fin determinado y que refuerza o reafirma la dignidad humana.  Es un 
proceso intersubjetivo y simétrico, en el cual ambos, quien es cuidado y su cuidador, estable-
cen una relación de doble vía que parte del reconocimiento del otro como ser humano pero 
diferente, e implica estar con la persona(s) a quien (es) se cuida. (pp. 11,12)

Traducido al ámbito laboral, cuidado serían todas aquellas medidas de apoyo institucionales, 
de equipo e individuales que de manera interrelacionada y coordinada contribuyen a la promo-
ción de entornos laborales saludables que benefician al trabajador, a la institución y a las perso-
nas que atiende.

Y al hablar de autocuidado, la OMS (2019) lo define como “la capacidad de las personas, las 
familias y las comunidades para promover la salud, prevenir enfermedades, mantener la salud y 
hacer frente a las enfermedades y discapacidades con o sin el apoyo de un proveedor de atención 
médica” (p. 1).

Como bien lo señala Arón y Llanos (2004), trabajar con temas de violencia es entrar en con-
tacto con material tóxico que es necesario depositar en lugares adecuados y velar por mantener 
áreas personales libres de contaminación, es decir, propiciar aquellas actividades que son fuente 
de placer y energía. Para algunos será el tiempo libre con familiares y amigos, para otros será 
dedicarse a la música, al baile, la pintura o la literatura, etc.

Medidas de autocuidado
La Organización Mundial de la Salud, War Trauma Foundation y Visión Mundial Internacional 

(2012) aclara que el profesional de salud después de realizar una atención de mujeres en situación 
de violencia, debe tomar un tiempo para reflexionar sobre cómo le ha afectado la experiencia y 
también para descansar. Para facilitar su propia recuperación considera las siguientes sugeren-
cias:

(a) Comparta su experiencia ofreciendo ayuda en una situación de crisis con su jefe inmedia-
to, un colega u otras personas en las que confíe.

(b) Valore la ayuda que logró proporcionar, incluidos los pequeños gestos.

(c) Acepte y reflexione sobre lo que hizo bien, lo que no salió demasiado bien y las limitacio-
nes de lo que pudo hacer, dadas las circunstancias.

(d) Descanse y relájese antes de retomar su trabajo y los deberes de su vida normal, tómese 
el tiempo necesario.

Por su parte, en el caso de las personas que tienen bajo su responsabilidad un equipo de pro-
fesionales que interviene con mujeres en situación de violencia, la Organización Mundial de la 
Salud, War Trauma Foundation y Visión Mundial Internacional (2012) recomienda considerar las 
siguientes medidas:

(a) Dar apoyo psicológico constantemente a las profesionales y resto del equipo para abordar 
las experiencias, tanto en el ámbito laboral como en el personal y reparar situaciones.

(b) Exponer los casos y analizarlos en las reuniones de su área de trabajo.

(c) Mantener actividades sociales, recreativas o formativas con otras personas.
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(d) Mantener rutinas de ejercicio regular y una alimentación saludable y en los horarios ade-
cuados.

(e) Indicar la importancia de dormir las horas necesarias y descansar acorde a la demanda 
de su cuerpo.

(f) Indicar que no es recomendable automedicarse.

(g) Indicar que no es recomendable el consumo excesivo de alcohol y otras drogas. Hacerlo 
no ayudará a calmar la ansiedad o manejar el estrés.

(h) Mantener horarios que limiten la actividad laboral de la persona.

El construir un estilo de vida saludable plantea tres propósitos de cambio en nuestro cuerpo 
y nuestra mente, según Duque y Gómez (2014), acompañados de varias propuestas para lograr 
cada uno de ellos. Por ejemplo, comenzar identificando las acciones que permiten que el cuerpo 
esté sin tensiones, en un segundo momento abordará algunas ideas que le permita olvidar el tra-
bajo para poder construir formas positivas y gratificantes de sentir y pensar y, por último, aplicar 
propuestas para vaciar la mente de pensamientos dolorosos, negativos y repetitivos.

Propuesta de intervención
(a) Ejercicio físico que haga sudar. Se recomienda realizar 2 o 3 veces a la semana algún tipo 
de ejercicio físico que requiera de fuerza y haga sudar el cuerpo. Además de lograr los bene-
ficios que mencionamos anteriormente, el sudor permite que se eliminen las toxinas y que 
además tengamos nuestra atención en pensamientos no relacionados con el trabajo.

(b) Ejercicios de estiramiento. Realizar casi todos los días unos 10 minutos de ejercicios de 
estiramiento muscular elimina tensión, oxigena la sangre, mejora la entrada y salida de aire y 
hace que el cuerpo se sienta descansado.

(c) Alimentación adecuada respetando los tiempos de comida.

(d) Tomar agua ayuda a eliminar las sustancias tóxicas de nuestro organismo, drenar los ri-
ñones y hace que nuestro organismo esté bien hidratado para cumplir con sus funciones. Se 
recomienda beber 2 litros de agua al día.

(e) En ocasiones puede ser útil limitar el acceso a medios de comunicación que relatan las 
historias con las que se trabajó o historias de violencia; antes de dormir evitar leer libros o 
documentos relacionados con estos temas.

(f) No llevar trabajo a la casa. El trabajo pendiente a veces nos lo llevamos a casa y se reco-
mienda no hacerlo para limitar el espacio laboral de otro tipo de espacios donde se hacen 
actividades diferentes.

(g) No conversar del trabajo en espacios familiares y de amigos. En ocasiones se tiende a 
conversar de trabajo en espacios familiares y en reuniones de amigos, impidiendo llenarnos 
de otras experiencias diferentes y de nutrirse de otras formas de ver y entender el mundo. 
Se recomienda que cuando se esté en espacios familiares y de amistad, las conversaciones 
varíen hacia otros temas que no se relacionen con la violencia.

La respiración
Duque y Gómez (2014), dentro de su propuesta, nos recomiendan como herramienta usar la 

respiración, considerada como una técnica muy útil tanto si se realiza de forma constante como si 
se utiliza de forma puntual en situaciones de crisis.
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En el marco del autocuidado, se propone realizarla de forma constante con carácter preven-
tivo e incorporarla a la cotidianidad como una nueva forma de respirar. La respiración hace que 
los músculos se suavicen y no aprisionan los nervios. La sangre fluye mejor y llega más oxígeno a 
nuestro cuerpo. Mejora el tiempo de sueño y su calidad.

La clave para ejercitar la respiración de forma adecuada es inspirar el aire muy despacio, 
mantenerlo en el pulmón unos segundos y exhalar muy lentamente. Las personas que nunca han 
realizado este tipo de ejercicios tienen dificultades al principio porque al igual que otro tipo de 
ejercicios, requiere de práctica y de que el pulmón se adapte. Se recomienda hacerlo 10 minutos 
en la mañana y 10 minutos en la tarde. Sentarse correctamente, sin cruzar las piernas y en un 
lugar tranquilo. No manejando o viendo televisión.

Existen diferentes técnicas de respiración. Aquí explicaremos una donde se inhala por la nariz 
y se exhala por la boca: comenzamos respirando despacio y profundo por la nariz contando 8 
segundos. Se mantiene el aire en los pulmones durante 4 segundos y se exhala de forma lenta 
contando mentalmente 4 segundos. Antes de iniciar nuevamente a inhalar, mantenemos sin aire 
los pulmones 4 segundos.

Es un ejercicio que requiere de esfuerzo y práctica, el conteo se puede hacer más rápidamente 
los primeros días y poco a poco alargar el tiempo hasta los 4 segundos en cada intervalo.

Ejercicios de mente plena o Mindfulness
Otra propuesta de los mismos autores es el ejercicio de mente plena. Esta práctica se basa en 

la meditación, pero con adaptaciones a la vida laboral donde no hay tanto tiempo para sentarse, 
relajarse y dedicarse exclusivamente para ello.

Es un ejercicio mental y su clave es centrarse en el aquí y ahora, sin juzgar. Aprender a pensar 
“aquí y ahora” y no en lo que se hizo momentos o días antes o en las tareas que tenemos pendien-
tes o lo que se quiere hacer a corto y mediano plazo o conversaciones, reuniones o informes. 

La forma de ejercitarse es elegir una hora del día, por ejemplo, de 13:00 a 14:00. A las 13:00 
se chasquean los dedos, continuamos haciendo lo que hayamos estado haciendo, pero centrán-
donos en las percepciones: “qué veo, escucho, huelo, qué siente mi gusto y qué se siente mi cuer-
po”. Todo ello sin juzgar. Un ejemplo: estamos comiendo, vemos la comida, las personas que nos 
acompañan, el lugar, el plato, olemos la comida y otros olores, escuchamos las conversaciones, 
los ruidos. Nuestro gusto siente los sabores de la comida y nuestro cuerpo se mueve, está más frío 
o caliente, movemos los dedos de los pies, las manos sujetan el tenedor. El sabor de la comida es 
agradable. Lo saboreamos, lo recibimos. Uno de los bocados está muy caliente: lo sentimos, en 
qué parte de la lengua lo recibimos. Sin juzgar.

Se puede hacer este ejercicio un minuto cada hora y aprovechar momentos como la ducha. El 
propósito es centrarse en el aquí y ahora (frente al ayer y el mañana en el que estamos habituados 
a ubicarnos) y sin juzgar.

Este ejercicio mental requiere de esfuerzo porque estamos acostumbradas al ayer y al maña-
na; así que requiere de práctica porque implica romper con una forma de pensamiento adquirida 
a lo largo de nuestra vida. Los beneficios de la mente plena son varios:

(a) Nos ayuda a centrarnos en una tarea cuando tenemos mucho trabajo.

(b) Elimina o disminuye pensamientos repetitivos como por ejemplo un testimonio o una con-
versación incómoda.

(c) Permite que las personas manejen sus emociones y que no sean las emociones las que nos 
dominan (Duque y Gómez, 2014). 
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Técnicas imaginativas
Frente a las preocupaciones, también podemos utilizar técnicas imaginativas. Estas permiten 

controlar los pensamientos repetitivos o los problemas que no se logran sacar de la cabeza. Son 
útiles para enfrentar situaciones problemáticas con más tranquilidad, objetividad y una nueva 
perspectiva. Un ejemplo de técnica imaginativa es la del baúl mental (o cajonera).  En un lugar 
tranquilo cerramos los ojos, después de respirar profundamente tres veces, imaginamos que me-
temos en un baúl nuestras preocupaciones. Visualizamos la preocupación con una imagen, humo 
u otras formas y las metemos dentro del baúl, closet o cajonera. Y pensamos: “la preocupación […] 
está, pero ahora la voy a guardar, y ahí se va a quedar hasta que la saque en otro momento que 
pueda dedicarme a ello o tenga más tranquilidad” (Duque y Gómez, 2014). 

Relajación progresiva
La relajación que aquí se describe es la relajación progresiva de Duque y Gómez (2014). Para 

ello la persona está sentada, inicia con algunas respiraciones como las indicadas en apartados 
anteriores, y, se va concentrando con los ojos cerrados preferentemente, en las diferentes áreas 
de su cuerpo de la siguiente forma: mano izquierda se cierra el puño, se siente la presión y se 
relaja.  Se vuelve a cerrar el puño y se relaja.  El tiempo que la mano está tensa tiene que ser menor 
que el tiempo que se siente relajada.  Se puede verbalizar interiormente de la siguiente forma. 

Sientes tu mano izquierda, la cierras y sientes la tensión. Relajar la mano y la sientes relajada, 
te pesa.  Cierras la mano, sientes la tensión y la relajas.  Tu mano está relajada, pesa. Ahora vamos 
a pasar al brazo izquierdo.  Sientes tu brazo izquierdo, lo tensas. Sientes la tensión. Ahora lo rela-
jas. Sientes tu brazo izquierdo relajado, te pesa (Duque y Gómez, 2014, p. 78). 

De esta forma: Tensión-relajación se va recorriendo todo el cuerpo: mano derecha–brazo de-
recho-entre los ojos, nariz, mandíbula, cuero cabelludo, cuello, hombros, espalda, pecho, abdo-
men, pierna izquierda, pie izquierdo, pierna derecha, pie derecho.

Nuevamente esto es un proceso que requiere de práctica.  Con el tiempo se logra relajar sin 
necesidad de tensionar, solo pensando en cada miembro del cuerpo.

La visualización consiste en cerrar los ojos, en un ambiente relajado y, poco a poco ir ima-
ginando un lugar donde nos sentimos bien, con tranquilidad y seguridad. Recorrer ese espacio 
tranquilamente observando los detalles: es de día o de noche, los colores, las formas, las perso-
nas, objetos, plantas o animales presentes, escuchar los sonidos, e intentar tener todas las sensa-
ciones que ese lugar nos transmite.  Mentalmente detenerme en ese espacio un tiempo. Realizar 
este ejercicio después de la relajación y la respiración, es mucho más efectivo.

El autocuidado requiere de consciencia y voluntad del profesional a partir del reconocimiento 
de sus necesidades, recursos, potencialidades y vulnerabilidades. Un plan de autocuidado debe-
ría conducir a la sanación personal, pero también al propio fortalecimiento y empoderamiento 
para desarrollar estrategias de prevención que contribuyan a un mejor desempeño y mejor cali-
dad de vida (Duque y Gómez, 2014).

De la misma forma que seguimos un proceso de acompañamiento y de cuidado hacia las 
víctimas, requerimos hacerlo como profesionales de la salud mental para ejecutar una labor con 
calidad, calidez y eficacia. 
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